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PRESIDENCIA 
DEL CON SEJO  D E M IN IST R O S

DECRETO

y -  A  propuesta dial Pírstfidente’ <fcé 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
é&íe y a ios efcotos establecidos en «I 
párrafo  quinto C&l articulo cuarto di4 
Pacto de la Soelsdiad do Naciones, 

Vengo en nomibttur a  don Julio Air 
Vorez del Vayo, Mini&txo de Etetacte, 
Represeoítairte de España en la cen
tésim a cuarta  reunión c'.el Confie jo da 
la  Sociodud de oraciones, que habré 
¿te ec&eUrarse er* Ginebra a partir ójtk 
Ge 16 de enero do 1839.

Dado en Barcelona, a  13 de E nere 
de W » .

MLANUEL AZANA

SU Presidente del Consejo de SO» 
IFWtTPH.

JUAN NEGRiEN Y LOPE»

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

A.praptsce^r. üe¿ Ministro da E sta , 
«o, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  A Jo84fec$ai eetalüocido» ett 
|B párrafd quinto dél artScuflo cuarto 
peí Patito de la  Sociedad de Nació* 
peo, *

-Vengo en ncfrfbsrar a  don Pablo  de 
A lcará te  y Elórez, Em bajador de Eau 
pELfLa.; eñ Londres. j u ¿

 ̂r̂3SiiD̂fi¡aSSt- -cin ~ te  J0€tibás2^na 
ru a r te  raoníém- d>e4~ Oooeejo -de- la- -So- 
p edad  de Naciones, «que habrá de ce- 
lebtMOTe e n  Ginebra a  paiitír del día 
|A  de Enero do 1S39.

Dado en Baic^lona, a  18 de Enero 
pe IOTA
■K MANUEL AZARA
" SR Mftiterfcro de Estado,

\$T JUUO AWAREZ DOL VAYQ

’!tSYICÜ'' ^
• ■ " " L̂tB¡pjS0ÉÉÉÍTO ^  J ~ -

- « n  atención ei lea- o to a a lte ttcl**
(p a iíidoiP ^ y i ^  en ei Jnes 
’ phf n ifíÉÉf 1 rteritAti tntmlnn j  Ottetel L*- 
A rado--ddTrfbw nái Pupufar d »  R o a . 
jpanMMBttBrt— G traay  #»  tm am vio m +

lo infonmado por la Sala de Gobiar-
no del Tribunal Supremo a tenor de 
k> preceptuado en ed Decreto de 6 do 
Agosto de 193T7, convertido en Ley 

..por la de 21 die octubre siguiente, da 
-acuerdo con el Consejo de Ministros y  

a  propuesta ded de Justicia, vengo en 
nom brar a  don Antonio Barroso del 
Castillo, Magistrado interino con al 
haber de 16.500 pesetas anuales y dis
poner que pwse a  desexnpeflar la p ta . 
aa de Secrret&rio del Tribunal Popu
la r de Rej^p onm’tx1! id ? d c-s Oivil-e? v a 
cante® por tnaattado da don Miguel 
Moreno Laguta.

Dado en Barcelona, a  13 de Enero 
Pe 1839.

MANUEL AZARA 
El MJnlat.ro de Justicia,

RAMON GONZALEZ PEÑA

MINISTERIO DE DEFENSA
N A C I O N A L  

DECRETOS 

 ̂ De «ucuetUo con el Consejo de Mi- 
lastros, y a propuesta de su Preside»* 
cc, Hini^üro de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rítodo  primero. Se autoriza al 

Ministro de Defensa Nacional para  
movilizar totatefiníe^Jos reemplazos 
de mil novecientos veintiuno, mil no. 
vécfiwrtofl Veinte, btíl novecientostfees 
f  culévo, rali novecientos dieor y-ocln*-

tr W i wved<M» '
qoñice, srrrred&dfr que-tas neceáis 

« Ĵcfes rde-te  guerra lo Ijéipongan. 
~A¡ntteuno segundo. La movilización 

dé lo s  reem{pCazo,3 de m il noveci esntos 
veintiuno,' mil novecientos veinte y 
tnu novecientos diez y nueve, tendrán 
tegur:

E l de mil novecientos vetrrbfrmo, los 
días dfez y  E te tr y-dlez y  ocho de# 
¿otualL' ■ . *« ; -•■•
‘ ^51 tflte kxf
dáBMr' wt a tMgSs -̂íieSl

z'" h - '
 ̂in trT ^v o c tw ii^  y  tren* 

vá, loo dfes véin'bic*QTO''y Telntisdls 
4cd: prdBwrté mes.
' ’AittSctiíD tjeroéro. Los -TeeOTitoz¡os 
Pe^aa& iiovecí Mitos diez y  ocho a  mil 
PonwBolentea guiñee, ambos tntfluslvA 
serán  moTttoEüdos en las fechas qué 
pportumixrente ee Indicarán por €1 MI» 
«tíatro é s  IM enaa N a d o m l

Articulo cuailo. La movilización 
6e ca/Jja uno de dichos reemplazos 
©CNíi<pi e*nd£ ; á a -odas los oñciaJes, suíb- 
oíiüi^ni -̂s biigacieus, sargentos, <-abos y 

'solidados pentemocien^ea a los ruismoa* 
hi¿«i sean del cupo de ftlaia, del de ins* 
tn\K>c.ión, de tos capítulos JjTVH y 
escala de complenuentc. beneficiarios 
die prórrogas die cuailquier clase y lo» 
declarados inútiles temporales o ap
tos p:uüi servicios auxiliares. Alcanza-^ 
rk asimismo a  los dlaslíilcaxfos inúti- 
los totales quienes se ¿someterán a  
nuevo nocxDiiodlmiento para clasifica
ción definitiva con arregCo al Cua
dro de InutiM adea modifkxlío por la 
Otiüen circular de cuatio de septiem
bre último (Diario OficieI númfrra 
doscientos tre in ta  y seis).

La concentración efectuará en 
los Centros de Recluta miento, Instrua 
ción y Movilización más próximos a  
la  resldíeocia acituaiieda km moviMm- 
éos.

Los. ofioiaile^ jruhefbcmie% farigmdas 
y  aaiigentos p e r té n e e ia ^ ^  
d onados nrn ..qtí^edanta, A*##»-0
p o e á d te 4 e te  fiubaécrvtarte de l J^és»», 
c^o de Tievjca, Sooció» do PersonaA 
l^ara ulterior destino.

Los que per*tenwlenido a  los reootr 
fíTazoo de mil novecientos veintiuno a  
miü novecientos diez y nueve, ambón 
kwilusive, se -encuentren encuadrado* 
*a unidades da fortificación, as iooom  
poraiéai con anragio <a la s  to tn w c te »  
asa  -
f fa .--  :••
t - A x í í t e t t t e v m o v i & z & d f c *  
4 t í e c ^ * | ^ ^  ^eew n teo » n  oon tm a 
ewuafcaw pBaito, oifbiexfto y- calzado, toda 
eUo en buen estado.

Artfloiío sexto. Quedan exceptúa- 
dos de iaicoqpónación aquéllos que el 
dlia primero del mes actual se- encon- 
tia^íen prestando servicio como vo- 
lürjtarios en unídadee activas p e rte iw  
díentoa a* Ministerio de Defensa N ar 
cionaf.

Loe jerfes de tas mismas conrunioa^ 
«tím a  le» Gentíos- de Reclutami-eoto^1 
ljnsftrooctón-y Movilízaci&i correspoin 

rn*cao^<|e-"rélacfóa jw bHp r; 
nal, los qué  oé ene^ . i ^ pa  ' ^ ;  .'t aásgp' 
conidfcichea, ‘likgiita^
*0 perten0ee*v"y^ ó í» e S ^ ^ ^  c t¿b t*  
dispone eft art5bu$o cátonce tle  ta  M Í . 
den ctncútar número se¿s n d  q t ¿ £ * f  
tb» sesenta y  ¿ o te  de diex y  ocho* d i1 
•hrfi (D terto Oftatal bdttiatW
» v e t t t d ^ :<toee).

i i t t a i h  ^éptkno. Por *1 M h t t r
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pío dto Defensa Nacional sa dictarán 
Ims disposiciones coanplementarias pa 
p& el cumplimiento do este Decreto, 
Iftel que se di&ná cuenta a las Cortes^ 

Dado en Barcelona, a 13 de enero
#t 1030

MANUEL AZAÑA

£8 Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro die Defensa Na- 
gtanaO,

JUAN NEGRÜN LOPEZ

E l llamamiento de los reemplazos 
fcpue han originado las necesidades de 
fts girerra, (han hecho que aumenten 
tas r«nones que obligaron a dictar el 
Deoreto die veintinueve de Octubre ds 
tndl novecientos treinta y seis (Diario 
Oficial najan, doscientos veinticuatro) 
glor ei que se militarizaba a todos los 
«españolo» varones de veinte a cuaren
ta  y cinco años de edad. Por otra 
liarte, esas miamos necesidades obli
gan a un empleo intensivo de la  mu- 
fer en todos aquellos trabajos compa
tible» con sus aptitudes y vigor ílaico» 

«Por tío expuesto, de acuerdo con el 
Doneeja de Ministros y a  propuesta 
del Ministro de Defensa Nacional, > 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo primero. Queda facultado 

el Gobierno para emplear a todos los 
Ciudadanos de ambos sexos comprendi
dos entre ios diez y  siete a los cincuen
ta y  cinco años de edad, anubtoe io- 
toftusivo, siempre que no eeftén pres
tando un servicio militar, en cual
quier género de trabajo o de servicio 
9a beneficio de la defensa nacional,

, Articulo segundo. Asimismo po
drán ser empleados loa ciudadanos v a 
rones que, excediendo de la  edad de 
•incuenfca y cinco años, disfrutan de 
proa pensión, retiro o jubilación, ya 
sea del Estado, Regiones Autónomas, 
¡Provino!a, Municipio, Servicios prúbll- 
eos o Empresas particulares.

Serán empicados precisamente en el 
sometido especifico para el tque estén 
icapaci’tados o en el que prestaron 
servicio origen de su jubilación, 
pensión o retiro.

Artículo tercero. E^ta movilizáción 
no concede derecho a indemnización 
alguna diferente de los devengos a  la 
función a desempeñar* no correspon
diendo abonar ai Estado en su caso 
uñáis que la  diferencia de sueldo entre 
la pensión que por cualquier concepto 
perciban y  lo» devengos inherentes al 
toargjo que desempeñen.

Disposiciones complementarias del 
Ministerio de Hacienda regulan lo que 
concierne a devengos.

Articulo cuarto. Se concernía en 
el Ministerio de Defensa Nacional la 
facultad de la movilización a qil* as 
contrae el presente Decreto, bien para 
satisfacer sus propias necesidades o, 
en casos excepcionales, las de otros 
Depar lamen los, a petición de los titu
lares de líos misinos.

Artículo quinto. Los ciudadanos 
comprendidos en jos artículos primero 
y segundo de oslo Decreto quedan 
obligados a presentarse en los dias y 
lugares que se les designen por el Mi
nisterio de Defensa Nacional, quien los 
■utilizará en la forma que estime per
tinente.

Los ciudadanos aludidos quedarán 
por este solo hecho sometidos a la 
disciplina y  l-eyes militares.

Articulo sexto. Se autoriza al Mi
nistro de Defensa Nacional para dic
tar disposiciones complementarias de 
tete Decreto, del que se dará cuenta 
6¡n su día a las Cortes.

Dado en Barcelona, a 18 de Enero 
de mil novecientos treinta y nueve.

MANUEL AZiAÑA
¡EL Ministro de Detenida Nocional,

JUAN NEGRIN Y  LOOP®»

Las crecientes necesidades que la 
guerra Impone, efl llamamiento de nu 
menoso® roenapflaaos con la oonsiguien 
te  merma en la produoclón nacional 
y  la neoeeidad imperiosa da que la® 
kwtuflttria® bátateos y  pürinoijpahneaitje 
las que dedteam tais actividades a fi« 
nee relacionados con la defensa na. 
olonafl, ae vea sostenida y  aun imene" 
mentada éh áü túrkti&u atemátejam de 
manera tóexfcutefcíle1® ¿C&óqbteóett de 
medidta® eanduiceabee a lograr la  fldA 
lidad indicada. Se b«uoe írecft», pon 
tanto, flotar de una férrea cHsclpíHr 
na a los distinto® elementóte que coo
peran en tales actividades^ por lo que, 
de acuerdo con ed Consejo de Minian 
tálos y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articullo primero. Queda facultado 

el Ministro de Defensa Nacional para 
militarizar todas las empresa a, indus
trias, y  trabajos que desenvuelve** 
sus aCuivküoJdes dentro dea territorio 
leal, y  que tengan relación direata o 
indirecta 00x1 los trabajos dedicado® 
& guerra con los tmneportes y  al

aprovisionamiento, tanto de los freiu 
tes como de la retaguardia.

Articulo segundo. Esta militariza
ción, por lo que al persona! em plea1 
do en diichas indiu's- rías o trabajos flff 
«eñerA no Implicará ooaaidearaoiórt, 
grado niiMta/r, ni «frimaHacióc «aguate 
te eximirá de la obligación de pre
sentarse, al ser llamado a filas el co
rrespondiente reemplazo, quedando, 
sin embargo, sometidos a la discipli
na y  leyes militaros.

Artículo tercero. El Ministerio da 
Defensa Nacional, podía mediante re
quisa coai arreglo a las disposiciones 
vijgentes proceder a la incautación to- 
totaj y parcial de cualquier estableci
miento industrial o comercial relacio
nado con las necesidades de la De
fensa Naoiona!,, procediendo si lo con’ 
eider a necesario, a asegurar la explo
tación por sub propios medios.

Artículo cuarto. Por el Ministe
rio de Defensa Nacional se dictarán 
las órdenes complementarias para «I 
desarrollo die tete Decreto del que se 
dsrá cuen ta a las Coatíes,

Dado en Bahoe&ona, a 18 de enero 
de i m

M ANUEL A  ZANA 

El Ministro de íSefeñsá NfeoiooaJ* 
JUAN N&GRIN Y  LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
teatros y  a propuesta del Ministro di 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Oon el d n  <k 

que exista ¿a deb ida igualdad en la mo
vilizacion del personal apto para el 
Servicio de las armas, se ordena la 
movilizacion de los inscritos de mari
n ería correspondientes 
tte mil mcv^eñtó® vétattüfco, y la d« 
aquellos Inscritos que, perteneciendo 
a i reemplazo de mil novecientos cu«r 
renta y  uñó, cumplan los dieciocho 
«ños en ®i transcurso del primer tri« 
mostré de tmll novecientos treinta y 
nuevo, o sea loa que (hayan nacido 
desde el primero de enero ail treinta 
y  uno de ‘marzo de mil novecientos 
veintiuno.

Artículo segundo. La movilización
decretada en virtud del artículo <ant#< %
triar alcanzará no eólo a los inscritci 
de Marina pertenecientes a trozo® «te 
clam loa en zona leal, sino 4 aqutelo® 
¡teños quq pertenezcan a  trozo® eroéjÉ? 
vados en zona suterteda a  la  stóeÉW
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éte del Gobierno legitimo do 1* Repú* 
Mica.

Artículo tercero» Esta ¡moviliza
ción alcanzará., asimismo,a los qué 
fueron deelaraúog inútiles totales, 
quienes se someterán a u¡n nuevo re- 
oonocknientio facultativo, con arreglé 
«1 cuadro de inutilidades vigente* 

Articulo cuarto. La concentración 
del ream'sp¿azo de mii novecientos velar 
tiuno deberá llevarse a cabo los dio» 
qninoejr dieciseis del mes actual', y la 
dei-reemplazo corrospo :¡ «1 i ent ü eJ. (p:> 
mor trimestre qs anil iiovec-ie -̂Oo cua» 
f'tni.a y uno, *.<»> olas ólecLxJiü y din* 
ci-rao^s úe.

Artículo (¿Mailo. La concentración 
de los inscritos •movilizados en virtud 
del presente Denoto se dispondrá poy 
los delegados y subdelegados mauiUr 
toios, quienes, & ‘latea eíevtos, alendo  ̂
ffáu.Jas, órdenes del Jefa de la JBaŝ  

4© Cartagena, que las Ctetarj  ̂
de acuerdo oon las'normas dadas «por 
te Subsecretaría da Marina para. €& 
unUiriar llamamiento- 

Articulo flexco. Loa toscrítos de 
ccnuprcnciidos en asía móviliz&cáóa 

qua con motivo do las actuales circuid 
tondas cai^zoau do ls c.-c\.n:.:..-L^dA
C U - .  ■ - a 1. '  > ... . •... -._1 •.._4.Sk'"

o¿>j*juS circunbtnncins en .>**.5 ms* 
leguciociog y  subdelegaciones morltá* 
WCfis respectivas en «declaración inda* 
¿teoría y coa apercibimiento d¿ la res
ponsabilidad en que pueden incurrir 
caso de faltar a la verdad.

Artículo séptimo. Loa individuos *  
gue este Decreto se refiere efecfcu&ráa 
SU. áuoorparación con una manta, caí* 
gado, plato y cubierto, todo dio en 
buen estado.

Artículo octavo. Se autoriza al Mi
nistro de Defensa Nacional para dis
tribuir la.s fn ?r/ fC jj inovl! izadas por 
presente Decreto en la forma que las 
necesidades do la guerra aconsejen, 
"  Artículo noveno. Del presente Ds- 
Sreto se dará cuenta, m  su dio, a Des 
Cortas.
' (Dado m  Barcelona, a 18 do BnonS 

^Eé éifr noveutentoüS treinta y nueve."

-.."Ó" Itotttxo 4*,pe£ena*. NtetaMSfc.

nUM  NBORIN r  LORES

De acuerdo con el Consejo de M i 
ateta»  7  a  protesta del Ministro de 
Oefettsa Nackmol,

Vengo en decretar lo siguiente:
repuesto en su empleo de Au 

xiliar de Máquinas, con todos los hono
res, deretíhos y preeminencias corro » 
pendientes, D. Antonio Añón García, a 
partir de la fecha en que fué baja «a  
te Armada por Decreto de doce de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis, por haberse demostrado docu- 
mentalmente se halla preso en territo
rio de la zona facciosa,

Barcelona, 13 do Enero do 1939.
MANUEL AZAI^A

El Ministro de Defensa Nacional, 
JUAN' NEGRINT Y  LOPEZ

m > r m  m v < \ m m

Y ECUX03ÍIA
MINISTERIO DE 

HACIENDAY ECONOMIA
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de 2¿> 
bistre, a propuesta <k¿ de Hacienda 
y^DconúKoM^ ; _

.Vengo en nombrar Consejero, en ré- 
presentación del Eatado, de  te Compar 
lila Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, a c jx x  Antonio Gacristan y  Co- 
las

Dado a 13 do Enera
JLe a&vfcler.;ic.3 «eb.áa y S’ieva..

MANUEL AZARA 
ESI Ministro de- Hacienda y Economía 

< mANCISOO MENDEZ ASPE
iñV-l.

De acuerdo oon el Consejo de Mi
nistro^ a j^o^este:'v4eÍ. ¿te Ttacfcnda 
y  Bcmmníá, -  ̂ '

Vengo en e4m5tir te ©millón qu«  ̂
del cargo de Delegado del Gobierno en 
el Banco de Crédito Industrial, ha pet» 
sentado don Emilio González López.

Fado en Barcelona. a 13 de Enero 
£¿ mil novecientos tre’r.ta y iraeve.

MANUEL AZA^A 
El Ministro de Hacienda y Economía 

E1RANC1SOO MENDEZ ASPE
*~T

De acuerdo con él Consejo dé Mi
nistros, a propuoata é& d e  ^Sad enda 
y Economia¿ ;;

Vengo en nonabraV Delegado del Gk» 
btemo en el D&áoo de Crédito iodute 
ferial, a don Salvador Quemadas Bar
da.

Dado en Barcelona, a 13 60 Enere 
fe tnfl norvedeutoa treinta y  nueve.

MANUEL AZARA
El Miníate* de Hacienda y Economte 

IHANOJMO M&ND2& ARPE

La lnícoitporación a Abas de oonslr 
deraibtte número de fimctornarlos y huí 
bajas naturales no cubiertas desda 
19G6 por no haberse celebrado oposi
ciones para el ingreso de nuevo per* 
sonaü, han privado a la Administra* 
cián de un contingente de funciona^ 
ríos, hecho que * dificulta de manera 
transitoria ei normal desenvohvtmie» 
to de ios servicios que tiene a su car* 
go. Urge remediar en te medida dé 
lo posible, la escasez deí personal ad* 
ministrative y  a tal fin, de acuerdé 
con e4 Consejo de Ministros y a prou 
puesta del Ministro do Hacienda |f 
Econcm/a, se docrebi lo siguiente:

Articulo primero. Transítoriameii-* 
te, y m¿entras perBl^tan las aclnaleé 
circunstancias; lo® funclonai-ios públi* 
eos a quienes corresponda pasar a lé 
Situación do jubilados a partir de te 
techa de publicación creí, presente Do* 
cueto o que hubieran pasado ya 9 
tóa  desde el dia p̂ rimeTo do añoro dC 
193^  conitiuuaito

ntottea dé loé respectiva
montos k> acuerden así, tfiacrecloívai; 
mente, coa arreglo a las sdg'uíeiYt&f
nerjuao:

Primer% r La decoración de espa* 
cidad óe los funcionarios Jufeiladoé 
pana continuar pres ila iü á Q  temporal» 
toen te servicios activos, se aóbmddo- 
r t  a los ty02jn.ltes csclatí^idós ec « f  
artScuIc itóvshtafyÁ 
mentó de 7 de se^Üémbré^e tM8 y M 
lite difipoeiciones que ée dicten para 
ejcafterÁI presente Decsvteo.

Hegauada. J-o® funcioimrios jublia
dos que en virtud de te que »e esta
blece en e^te Decreto «continúen pr^o* 
tíralo servicios motivos, c^r.^rvanla 
toe!.»? lo» dcrcciv^s inherv îtca a ac| 
ejercicio y cobrarás- con cargo a loq 
créditos que cormspondían a les 3uM( 
pos da quo procedan, y la diferencia 
entro sus haberes activos y hus pe z r  

sianes de juJbiiaclóci que les corzvoék 
pciuía, pero no podrán xnsjomr su d ¡$  

tlficanlán.'
v Atitictúo segundo. A l promover loé 

SBoensos qtie aeaA oocssq^eayia de Jé 
hiteeioceé por raztín de sdá4 teate#
presen^, que ^  «hexao do te dlferencte 
entre los haberes activos ^  pasivos d# 
los funcionarios jubüedos a qnlcosé 
afecte esta ^posición se habrá di 
hacer utilizando los créditos, que os% 
tPé^m ám  a las vacantes de te Ulti
ma categoría que re&uJten eft hacer tea 
respectivas corridas de eooate y oomS
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consecuencia die lia aplicación de este 
D oreto, vacantes que no podrán sel* 
j>i <>vlgtaa en cuanto sean consecuenr 
cdi1 del régimen provisional que se 
enlabíese, mientras éste se baile en 
Vigor por imposición die la» oircima* 
fruncía* actúale*.

Articulo tercero. El Ministerio de 
Hacienda y Economía dicUirá 1a* dia- 
|>osicioniQs necesaria» paira la ejecu
ción de este Decreto, úiei qu* se dará 
puente a la* Corte*.

Dado en Barcelona a Id de enero 
gk 1830.

MANUEL AZARA 
E l MInlatro de Hacienda y Eooxuh

> FRANCISCO MENDEZ ASPE

La dificultades que, a consecuencia 
«le las circunstancia» actuales y por 
(falta material de tiempo para la pre
paración y ejecución de lo* gastos, ha 
presentado la utilización de lo* crédi
tos extraordinario* y suplementos da 
ferédito concedidos durante el cuarto 
trimestre de mil novecientos treinta y 
Ocftio, aconsejan la conveniencia de ar
bitrar una fórmula que evite sean anu
lados, por fin de Presupuesto, los ro
manen tas de crédito que la» aludida* 
concesiones ofrezcan, dejando por con
siguiente de alcanzarse los - fines que 
Con el otorgamiento de los recursos 
se perseguían.

Con tales fundamentos, a  propuesta 
del Ministro de Hacienda y  Economía 
y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. Se autoriza al Go

bierno para invertir durante el ejeiv 
ciclo económico de /mil novecientos 
treinta y nueve la totalidad o parte 
del importe de los remanentes que ofre 
cieran en fin del afio anterior los cré
ditos extraordinarios y suplementos de 
crédito oto ‘gados durante el cuarto tri
mestre del ejercicio que, por distintas 
causas, no hayan podido invertirse den
tro del mlsr/'o, siempre que, por acuer
do del Consejo de Ministros y previo 
iníoiiae tí-j) Departamento de Hacien
da y Economía, se estime subsistente 
la necesidad y urgencia del gaeto. A 
tal efecto, los aludidos remanentes se 
Imputarán el Presupuesto del año en 
curso can aplioación a los mismos ca
pítulos, artículos, girupos y conceptos 
que en él figuren para gasto* seme

jantes, o a capítulos adicionales de las 
Seccione* correspondientes cuando 00 
ggistfl.n otros de igual destino.

Artículo segundo. El Gobierno dará 
cuenta a les Cortes de este Decreto.

Dado en Barcelona, & 1<3 de Enero 
de 1839.

MANUEL AZARA 
83 Ministro de Hacienda y  Economía 

FRANCISCO MENDEZ ASPE

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y SANIDAD

DECRETO

El Decreto dado can fedSTocho de
Octubre próximo pasado, impone en su 
artículo tercero un plazo máximo de 
tres meses a contar de su fecha de 
publicación, para redactar y promul
gar el Reglamento de los Servicios de 
la Restricción de Estupefacientes, con
forme a los Tratados Inteamacionale* 
en vigee y conveniencia* del Estado.

Dificultades de Orden general deri
vadas de la» actuales circunstancia* 
y otras más concreta* deducidas de 
lo» propio* trámites del Reglamento 
«n cuestión, han obligado a agotar al 
plazo otorgado por el Decreto de re
ferencia. 1

En su virtud, y a propuesta del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Sa
nidad, y de acuerdo con el Consejo de
Ministro*,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Queda ampliado por 

tres mese» el plazo señalado en el De
creto de 8 de Octubre de 1933 (GA
CETA del 11), para redhetar y pro
mulgar el Reglamento definitivo de los 
Servicios de la Restricción de Estupe
faciente». f

Dado en Barcelona, a 13 de Enero
de 1939,

MANUEL A ZANA
El Ministro de Instrucción Pública y 

Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

d e c r e t o  

Existe gran número de contratas  
de obra» en las que, no obstante con
tinuar a¿l frente de ella* los nespectL.

vob oiüÜudLcatario.% ha sido preciso 
suspenkJer los tiraba jos o disminuir la 
mancha normal de lo* miamoa, y en 
consecuencia es conveniente ir rescin
diendo, sin pérdida de fianza* aquélla* 
que no pueden continuarse, por estar 
enclavada» en territorio faccioso, o 
aquellas otra» que, por distintas cau
sas anejas a la guerra no pueden con 
film ar normalmente su* adjudicata
rios.

En uno de esto» caso» se encuen* 
tiran las obra» de acopio de piedtttl 
machada para conservación del firme* 
Incluso »u -empleo en recargos de lo* 
kilómetros treinta y educo al treinta 
y nueve de la carretera cDe Murcia a 
Puebla de Don Fadrique (Murcia)* 
que dieron principio en el me* de oc
tubre de 1936, hiibioron de «raspen  ̂
dense a pesar de haber hecho ya Da 
contrata más de la mitad del acopio 
de piedra del proyecto, por la consi* 
derabüe elevación de lo* precio» de lo* 
jóm ales y materiales que han moti
vado la carencia económica del con., 
tm tista.

E l Ingeniero Inspector de la región 
teniendo en cuenta la» razones expues 
tu» y djada la anonmaMdad de las cin  

ktfottaa favo* 
rablemente la rescisión* sin pérdida dé 
fianza de la contrata de referencia.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obra* Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo primero. Queda resclndL 

da, sin pérdida de fianza, la contrata 
fie las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme* 
incluso su empleo en recaigo», dé lo* 
kilómetros treinta y cinco al treinta 
y nueve de la carretera de Murcia a 
thiebío de don Fadrique (¡Murcia).

Aijtácuiló segundo. La Jefatura da 
Obras PubQLóa» de Murtela*. efeptuaril 
la liquidación de las obra* ejecutada» 
y redactará para ser sometido a re
solución del Ministerio de Obras Pú
blica'S, el proyecto de terminación do 
las obra», con los precios que rigen 
en la actualidad y proponiendo razo
nadamente, el procedimiento de eje
cución.

Dado en Barcelona, a 13 de eneró 
de 1939.

MANUEL AZARA

El Ministro de Obras Pública», 
ANTONIO VELAO ORATE
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DECRETOS

De acuerdo coz el Consejo de Mi
Bistres y a propuesta del de ComuiA» 
encierres y Transportes,

Vengo en a-imrtir la dimisión qu *  
del cargo de Vocal del Consejo de 
AúminLstrajolófi de la Caja Postal de 
Ahiorrofl, <ha presentado don Justo 
Caballero Fernández.

Dado en Barcelona, a trece de Ene-' 
IOCd -mil nortioieuios •* ^euTa y nueve, 

M ANUEL AZARA.

IICI Ministro de Oanuadcacloncíi y 
fftenspartes. 

BERNARDO GtLNUBR B3 DOS £100

De acuord» con « i  Consejo de MW 
nistros y a propuesta del de Comuna
•aciones y Transportes,

Veiiig? en nombrar Vocal del Con
sejo de AeLministración «¡h» 'la Caja 
I*ostal de Ahorros, a don Malasio Se
rrano González.

Dado en Baicolona, *. trece de Ene* 
ro de mil novecientos «treinta y nueve,

• .. . . MANUEL AZASSA
de Coanfutóeaelonee yu

fftanépartea, -
BERNARDO GCLNlEJt DE DOS £2 0 0

Aprobado por Decreto de fecha 7
06 Septiembre del corriente año- el 
I?roy*ecuO de “Raanoít de Vía da 1 me
tro dle ancha en/tre Carcagent3 y Vir 
/Banuerva de Gaabeilión”, que debe unh? 
«xlensas re-.tes de vi» -strecha en Le- 
f van te, que estando próximas no tie
nen enlace y habiéndose encardado de 
•dicho trabajo ai Consejo Nacional da 
&GTKraaxTücB y sieatío de «umaurgea- 
Bi* el llevar a la pidctáca esta obro, 

gt^tostoa  benefljoios ha dto reportas^: 
pBf^nptfiMiitwfincad* gt&nta 
^ i p a a s i ^  sm&sxtiliA 10 Ismjsl 

¿leba Conseja 
^̂ sLctoiDscl’ : aíecHí.

lados por lá  exparcqtfaetót* W n  
•os según las'-
^D acra to  de Obras FúfeM^devA d*  

-y al efecto, de aoiks^ 
tk> odia éi Consejo de Ministro* y 4- 
propuróu ded de Cotnimicanienee j f  
Erañsswites, • •5'7'

' V e n »  mkr «tárate* hdnriM Éai -

Articulo único. Se autoriza al Coní 
eejo Nacional de Ferrocarriles, encar
gado de ejecutar la obra de “Ramal 
de Vía de un metro de ancho entra 
Carcagente y Villanueva de Caste
llón, para qge de acuerdo con loa 
precepto# fijados por ed Decreto de A  
de Marzo de 1937, proceda a la ocupa
ción de los terrenos necesarios para 
dicha* obras.

Dado en Barcelona, & 13 da «ñero 
d i l * 39.

MANUEL AZANA

El Ministro de Comunicaciones jp
Transporte*

BERNARDO GINER DE I />3 RIOS

MINISTERIO DE TRABAJO 
A S I S T E N C I A  S O C I A L

t
DECRETO ...

Por Deoreto de 24 éá EScieiafcre d«
1937, se prorrogó hasta ei día 21 0
Diciearibre del presente año, la 
gánela de la legislación relativa a la 
Jíurrta. Nacional contra el Paro, fuzv* 
dándose: en la conveniencia de qu« 
subsistieron los óiganos de la misma 
dtefpuestos a funcionar tan pronto co
mo, finalizada la guerra, fuera pro» 
ciso atender lo» pimhtamas de paro 
qr ** la deamo visación ha dé plantear,, 

F̂ eft a. esta Criterio de* Gobierno, M 
Juntaba*;-:ise~-=l»v^p«uáÍd ĵ«j^  ̂:-poir cott- 
ŝ gutozKte, ha propuesto concesión *1- 
gima da»fente¿eJ año 1938. T  panda- 
tiendo loe expresados motivo* como 
por otra parte, ningún gasto precisa 
la organización derivada de la Junta, 
ya que están a su servicio funciona
rios de varios escaüafoneg sin retribu* 
cíón ee'peciab procede que en las mil* 
mas gandiciones ae prorrogáis dizraik, 
te el año 1989 la referida legtstoueióik 

Tvr tar eqroftdírt : mcittrm, da

- ->Ai<t o Ío- ^  .̂ éteipiiorroga; -taró
' í^ e tó b r^ a e  1938 la
.• aigencta - dé* i*,; Ley /cbíjrtia. ■
*e  25 <te Jmfó dé ífiS^ ócfe Hw ród- 
iificacionéff^tet^^ por Bi téj^
0e 10 de^uttio 1936 y ios Decroto^ 
(®e 7 de ocftuíbre.da 1938 y 24 de dL 
« tÉndbro de 1987*

ArbfcWlor ¿ Segundo. Dea presente' 
D)«BBfta«*dfcrú dúétifca 4 1mCadei,

Dado en Barcelona, a 13 de enere 
de 1939.

M A N U E L AZARA  
SI Ministro de Trabajo y Asisten^ 
da Social

-  JOSE MOIX REOA0

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A  
 NACIONAL
 

0R D E N E S  

C I R C U L A R E SIlmo. Sr.: Consecuente a lo interesaa
do por la Subsecretaría de Armamen
to en pax?pu&9ta de 8 del corrientd 
osea

Este Ministerio hm resuelto que km 
!' teaciitos de marinería que a continuar 
1 dón se relacionan queden movilizo. 
 ̂ dos en sus puestos de trabajo o dd  

pasúctín* áe dicha Suteecnetario oou¡ 
orregfk) 07I0 jO^ AL n t o u ,20 

' “■de ;JUHa^.fUfclBíot^^^
Cuando por 'ó¿B 0 qú íÍ^^  

sin cesen de prestar eos sétvíálós ém 
las industrias para que se íes movl^ 
lisza deberán efectuar su incorporar 
ción inihediajta eJ servicio activo d« 
las anma* (presentándose en las^ps^ 
legaciones o Suibdeíl^gaciofiro '.q^^j^ 
•ontinuoclóh se aeñálaii. v. ' ^  . ;

Daroalqna» 12 de enero fie 1939k
: ?• \ JÜ- A,.. ¿ P rf

ALFONSO JATDÍ0
■ ̂  Beño®».* : •

RELACION DE REFERENCIA
DeHegaición Marítima de Barcelcna: -. 

Miguel Soler Pol, reemplazo 19294 
Juan P-eris Fustoner, reemplazo 

H928.
Alfonso Martínez Andreu, reempa» 

so 1920.
Joaquín Alvaro* Soler raempUs* 

2923.
Miguel BnendSa Muños, reemphUBfl 

1923.
SltvyarcBfTióo Marittea dr m &  t6t ‘ 

Andada, r^egHgñazo-; 
i JBoobí̂  .''¿éetúQ(pM

«2 6 . ÍÍO?101 '
Joaá M. Teixidor Vid*S réempflosÉ

m  L- ■ ;■'

I lmo. Sr.: Consecuente a  lo interesa
do por la Subsejcrertarla de A r^ afef:^  
lo se dispone que los inscritos de auu 
i^A44 im̂ L 4 ̂ oo&tín̂ aqlóBi se tslsdM
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fian queden movüHaeurto® a  disposición 
fie cttcba Suíboecretarta y en sus pues 
loe de trabajo por tan mes computable 
fi parfUr de la  fecha que ai frente de 
murta uno se oita al tónmiino del cual 
tteberán efectuar su incorporación a l 
servicio «altivo rte las arm as presen
tándose al efecto en la Delegación 
S SUbde!egación M arítima que tam . 
fibén ae señala.

Ranoefona, 12 rte enero rte 1930.

P . D., 
ALFONSO JATIVA

Señoree...

REULACQDON D ®  R E F E R E N C IA  
Delegación Marítima rte Barcelona: 

Franciaoo Martín' Moreno, re empla
zo 1927, a partir rte 3 del actua/l.

Andrés Portueaoh Solé, reemplazo 
1934» a  p a rtir  rte 3 rtel actual. 
fiUbrteüiegcuoión M arítima rte M ataré: 

Ramón Pujol Bttaaich, reemplazo 
¿925, a  paittiir rte 3 rt*el actual, 
fiuíbd alegación Marítiima do Rosos: 

Enrique laem  Pocfo, reemplazo de 
1(924, a p artir rte 28 de Diciembre 
firóxÉmo «pasado.

Examo. S r .: P ara  d ar cumplimiento 
•  lo preceptuado en el artículo segun
do del Decreto de esta fecha por el 
que se dispone ia movilización de los 

Individuos pertenecientes a los reem
plazos mil novecientos veintiuno, mil 
novecientos veinte y mil novecientos 
diez y nueve, se ha dispuesto que di
cha incorporación se efectúe con arre- 
f io  a  lea normas siguientes:

PRIMERA. — INDIVIDUOS QUE DE
BEN EFECTUAR SU INCORPORA

CION
Todo* ios oficiales, suboficiales, sar

gentos, cabos y soldados-comprendidos 
•n  los indicados reemplazos, de los 
cupos de filas, instrucción, servicios 
auxiliaren, capítulo XX, incluso lo3 que 
poi prórroga u otras causas hubieran 
disfrutado de los beneficios del capí
tulo XVH del vigente Reglamento de 
Reclutamiento de complemento y bene
ficiarios de prórrogas de cualquier cla
se, alcanzando asimismo esta movili- 
zaedón a los considerados como inútiles 
totales, con objeto de ser sometidos a  
la comprobación correspondiente, con 
arreglo el nuevo Cuadro <M̂ Inutilida
des aprobado por orden circular de 28 
de mayo de 1937 (D. O. núm. 134) y 
modificado oon la orden circular nú*

mero 17.960 rte 4 rte Septiembre últi
mo (D. O. núm. 236), para  determinar 
en consecuencia si subsiste la inutili- 
dad total o procede una nueva clasi
ficación.

Los oficiales, suboficiales, brigadas 
y sargentos de complemento y las de 
Igual categoría, acogidos a  los bene
ficios de los capítulos XVII y XX, 
quedarán a  disposición de la Sección de 
Personal de la  Subsecretaría del E jér
cito de Tierra.

E sta  movilización también compren
de a los individuos perteneciente® a  
los referidos reemplazos, que se en
cuentran movilizados para trabajos de 
fortificación.

SEGUNDA. — FECHAS EN QUE DE
BE TEfNlER LUGAR JA  INCORPO

RACION
Para  los del, reemplazo de 1921, loa 

días 17 y 18 del actual.
P ara  los del reemplazo de 1920, los 

«días 21 y 22 del mismo.
P ara  los del reemplazo de 1919, los 

días 26 y 26 del corriente.

TEROERA. —ORGANISMOS DONDE 
HAJSf DE EFECTUAR LA INCORPO

RACION
Los ciudadanos de los reemplazos 

1921, 1920 y 1919 que se movilizan se 
incorporarán a  los C. R. I. M. más 
inmediatos a los puntos de su actual 
residencia.

Los movilizados pertenecientes a e»- 
tos reemplazos que actualmente se en
cuentren en trabajos de fortificación, 
se incorporarán a  las unidades designa
das por ia  Superioridad.

Los individuos que con anterioridad 
al primero del corriente se encontrasen 
prestando servicio como voluntarios en 
unidades pertenecientes al Ministerio 
de Defensa Nacional, continuarán en 
las mismas si sé tra tase  rte unidades 
activas, observándose par las unidades 
a  quienes corresponda cuanto dispone 
el articulo 14 rte la orden circular nú
mero 6.567 (D. O. núm. 95) de 18 da 
abril último.

Los jefes de las cdtiados unidades 
comunicarán a  los O. R. I. M. correa- 
/pondlentes, por medio de relación no
minal*, los que se encuentren en cual
quiera de ambos casos, expresando el 
reemplazo a  que pertenecen.

•Los que con posterioridad al prime* 
fio del corriente hubieran ingresado co
mo voluntarios en cualquier unidad, se
rán baja en ellas y alta en el C. R. I. 
M. respectivo, viniendo '*frMg°(4o® lo*

jefes rte las mencionadas unidades a 
remitir relaciones análogas en la for
ma antes indicada.

Los presuntos desertores continua
rán perteneciendo a los C. R. I. M. 
correspondientes, tramitándose en los 
mismos los expedientes por falta  de 
concentración.

Los C, R. I. M. deberán diariamente 
dar cuenta telegráfica y numérica de 
loe movilizados que se incorporen a  
partir del día 17 del actual, expresan
do reemplazos, así como los que hayan 
recibido instrucción y los que no la 
tengan. *

CUARTA.—RECONOCIMIENTO ME
DICO

Los movilizados que al hacer su pre
sentación en loe C. R. I. M., aleguen 
enfermedad o defecto físico que pu
diera estar incluido en el actual Cua
dro de Inutilidades, serán reconocidos 
por les médicos de concentración, quie
nes en el acto del reconocimiento dic
tam inarán si deben ser considerados 
como útiles totales o procede su exa
men por un Tribunal Médico. En est# 
último caso, form ularán en el día fti 
correspondiente propuesta rte inutili
dad.

Los Tribunales Médicas Militare® h a
brán de fallar en el plazo de las 24 
horas siguientes, la  totalidad de la® 
propuestas formuladas por los médico® 
de concentración, a cuyo, fin los jefe® 
de demarcación sanitaria correspon
diente ordenarán la  fotrmación del n ú 
mero rte Tribunales necesarios pana 
que la labor tenga lugar en el plazo 
que se Indica.

Por la  Inspección General rte Sani
dad se darán las instrucciones preci
sas para el cumplimiento de cuanto 
precede. ' ...

E l  pefrsoñal que se moviliza que fie 
puerta efectuar su presentación por 

\m decer enfermedad, estará obligado a  
solicitar del C. R. I. M. correspondiese* 
te  un reconocimiento médico, acampar 
fiando a  cada solicitud un certificado 
médico oficial, acreditativo de la enr 
fermedad que padece y de las circuns
tancias que en ella concurren, asi co
mo de la imposibilidad de hacer o* 
presentación personalmente.

Este reconocimiento deberá ser io* 
teresarto antes de que caduque el plaza 
que se señala pará la  incorporacidA 
éei reemplazo a  que pertenezca el so* 
ttaftante.

Los C. R. I. M. oorreqportáientes * 
l a  o t t a  d e ' t a s  o q & m p a r io s  d ®  J á s #
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ganóte procederán con a rreg lo  a  .10
m^pueeibo en la  orden cim iJter núm *. 
9 0  66*4 de 7 dea co rrien te  me» (D. <X 
toúimaro 9 ) ,
^IT IN T A .—MODO D(E VER IFICAR» *

LA INCORPORACION 
Loe viajes necesarios p a ra  con ceñ

i r á  rae en loe C. R. I. M. serán  de 
Ihienta del Estado, utLMetodose fe- 
UPocanrlft. D e e s ta r  interrum pidas la» 
•omAmimoiotxes ferroviaria® o no exie 
tór éatteus* los movilizado» efectuarán  
id  v ia je  en coches requisados pana es. 
t e  exclusivo fin por hos Presidentes 
¡Se los Consejos M unicipales. Caso de 
So haber medio afl&uno de transjporbe, 
>las reclutas se ttnasiladiarán d¡ef*d>e el 
pu ...o  de su residencia al C. R 1. M. 
respectivo, m ediante mancha® a  pie a  
ranzón de 20 k ilóm etros por día, efec
tú a  ndo p ara  ello la  sa lida  0 0 a  la  an
telación necesaria, e l objeto de preu 
re n ta rse  en la fecha señaüaJda.

SEXTA.—DEVE/NGOB 
Lo® individuos comprendido3 en es

ta  oocnoentnación serán socorridos dies 
da qu* salgan d>e suis casas h as ta  el 
dtfca en que verifiquen su presentación 
an  los C. R. I. M. oon cinco pesetas 
diamia®, en la fo rm a prev ista  en el 
•rtikxAo 595 áeA v igente Reglam ento 
to-R steu tam lew to . Desde eü Inatenta 
,#n que verifiquen «u incoitpoteoidii al 
nópetldo Centro, tendrán  derecho a) 
pereMbo cooweaponjdtenjte de todos loa" 
devengo® del soOidado, incluido rancho 
y  pan. A ta l efecto, Jo» jefes de loa 
( í  A  l  M. teniendo en cuenta el nú* 
naetx> pmotelbfte de individuos qde pue
dan  ooooentranse fortmíuflaráji oon u r 
gencia oil correspondiente pedido de 
Ideados a la  P agadu ría  de C am paña 
de sn  deanareaedón.

8BPTIIMLA.—-VESTUARIO 
ÍVw eO E stado M ayor ded. E jército  

Vto T ie rra  en  1a Región Orienta*,’ y  el 
Jtette d te  Qtrqpo de Ejérwtoos en la Gen 

A t e t  a s  en v ia rá  a  loé C. R. I. M. é  
t o t a a i t d  v correspondí e n te  oon a rré i  
gao a tes dafasque ésto® f^miúaiúiL
OCTAVIA.. — INCOíRfPORACKON A 

LOS PUNTOS DE DiESTIIÑ’O 
La Dirección de Transporte»  P e rro , 

f te r io a  dependiente de la Dirección 
fM ñ ara l de los Servicios de Retagu»/r 
p a  y Transponte», eerá te  encargada 
•»  reaJÜzsar 4o® tm naporte»  de los mp- 
itíMgattoe a  g a star <te Ig t O» R  t, H

ND ^^A .--LN 0PrRD CX 3^
El personal poBtexMCteate á lof

reemplaao» que se movüáxaci, M é  can 
. cen sadlo en kxs lugetee» que oporti»-

nameniU se designará a  cada C, R. 1. 
M. por te Subsecretaría del Ejército 
de Tierra* utilizándose hatea nueva 
Ohcben p a ra  el encuadínamíento, y co- 
cao personal tnstruotor, lo» otflcialef 
de lo» C. R. I. M., B atallones de Re
tag ua rd ia  que no están dedicados a  
o tro  cometido im portante, ofi
c ia o s  disfpoatiblefv y todos lo» cuadro* 
de instructo res con destino en los cam 
poe de instrucción, ate como ouantos 
oficia loe puedan sim u ltanear eu actual 
cometido, con te mencionad*! Lnatruo. 
coión. de los que se encuentren des
tinado» en las respectivas plaza».

DECIMA ̂ V JV ERES 
Por te Intendencia se establecerán 

«1 lo» puntos de concentración lo» vi
vare® preoieoa debiendo los Coman, 
dantas Militare» adoptar las medidas 
peaftineaitee para  que, utilizando el 
menaje de cocina teristerate en. los C. 
R. I. M. y en te» distinta» unidades 
pertenecientes a  su demarcación, pue 
da atenderse aü suministro de la co
mida calliente, recabando de las auto 
rkiades de quienes dependan aquéllas 
fuerzas telnxáxkno auertho que puedan 
presterte». Si a  pesar de ello fuera 
insuficiente* quedan eut,oriza do» di
chos Comandante» minutare® para re* 
qpdsar tearporalrnente, en k>» comer- 
do®, ed m enaje que reúna condicione», 
€8 oual será Vdntégraxio ten pronto 
oazno la Secatón de Compra® de la I n . 
tendencia General/ de Abastecimien
tos facilite te necesario.
DNIDEOEMiA. — INSTRUCCIONES

CXIMIPÍLE^IIBINTARIAS 
Lo» Comandante® militare® intere- 

scunán de los Gotoettraiflores civiles les 
inserten esta anden cirauü&r en el Bo
letín Oficial de tea respeotivas provin 
cia^  con objeto de que llegue a co- 
nctómieiíto ^;';-ítíÍ5»^1o» interesado», 
tachos CtótefidfefKá» miUtare» darán 
la» iiíatavreciono» tompítementajia® que 
oonsixleretfi pr «d^sparia  te mojos, ciran 
pttkmi entoo de lia presente orden y  re- 
solverán ouantfe» dtatee se presenten, 
inspiiráiktote» éft te espíritu de las ñor 
mas precedente®, oonsuflfcando a la 
Beación de Mavthaacfahi y Organiza
ción de la Siibsearetarfa dte Ejército 
de Tierra cuantas por su importancia 
•  { o ir jo  «star taztetiva^ent» oom^

prendidas en lo» precepto» de esta or 
Itet lo oontederen indispentsahle.

(Lo oomunttoo a V. E. paira m  00* OOlQpmisnito y cu/mpffimiento.
Baroteotne* 13 d« E nero  de 1080.

P. D.#
A. CORDON!

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES
Ilm o . S r.: V is to  e l e sc rito  d e  8  n o 

viermbre 1938, de don Constantino An
dona&gui en nomibre de 1a
‘'A grupación O brera de A uto-T rans
portes “solicitando la  intervención de 
4a Industria de Transporte» mecáiU- 
«os de viajero» y correo, dom iciliada 
en  Cuenca, caHe Colón, número- 40, 

JEtece Miínisterlo, teniendo en cuen
t a  la  ppoputata, de la D irección G e. 
«erad de In d u stria  y  te  inform e de l»  

"Comisión A sesora de tobeuv©ación. » 
Incautación, h a  resuelto  inltervenl» 
proviajonafllnr-ente la  E m preaa "Anó
nim a A ls in a  G ra e ls  d e  A u to  T ra n s
portes@ haciendo extensiva la in te r
vención a  todo» ios bienes que, dentro  
te teitrütorío Nocional, ee oom prendan 
to jo  dicha ifuoón so c ia l y que deberá 
ajustar»»  a cuanto a l efecto previe
nen^ te Dotar ato de  feoha 38 F ebrera  
de 1037 y  mm Nonrhas de aphoaclón 
d® 2 de M arzo de 1937.

Baroteóna, 8 de Exmxo de 1930.
P . D„

DEMETURIO DELGADO DE TORRES 
Sbmo. Ser. Dtroator G eneral de Indus

tr ia .

Ilm o. S r.: V isto  el escrito  de solici
ta d  ció incautación, de fecha 18 do 
mayo de 1937, deQ Consejo Obrero de 
la Fátoriloa de P la te ría  y O rfebrería 
"Viuda e H ijos de Emilio Meneses, 
S. Li”, «ktuBdia en M adrid, calle de Ra 
m dh de 1* Cru3, núm ero 26  ̂ indlusüria 
Incautada, po r abandono, por el, E k 
ttoguixJo Com ité Provisional d» te  In 
dustü’ia  en 15 de septiem bre de  1986^ 

E s te  Minittke^p, confbrtnóndose con 
fta p ropuesta dé la  Dirección Genera] 
de Industria, inform ada favorable- 
m ente p o r te Comisión A sesora de In  
tervenoión e Incautación, h a  resuelto 
m antener la  intervención en lá  Indua 
t r ia  de P U iería  y  Qrfe.brari'' “Viuda
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»
b hijo* de Emilio Menesea, 3. i*.", e*» 
’taiblecitta «a Madrid; calle de Ramón 
¿3 la Grun, número 25 y sucursales 
£3 Barcelona y Valencia, debiendo 
ajustarse dicha intervención a cuanto 
al electo pneriencn el Decreto de 23 
2© febrero X937 y cus N-onmas de apU 
trción de 2 de Marzo de 1937. 

Banoeíona» SO de Diciembre 1038.
P.

DEMETRIO DELGADO DE TOP-RS3 
^no. Sr. Direcrsr Generas de Inttun.

Iltmo. Sr,: Vista la solicitud de 1 »  
íerrencldti de lecha primero d-e Sep- 
ticuabro de 1938» suscrita por do* 
Emilúano Bermejo Lumbreras, como 
propietario de la Industria Prodruo» 
(toe "Banal" establecida €.i El Eeco 
ciaJ, pitorvincia de Madrid, intervenida 
por el extinguido Comité Provisional 
tte la Industria en 13 de Septiembre 
te  i *2 * í 

tot* Ministerio confiormúDdom <xm 
H  propuesta tte la Dirección General 
tte Industria, lafionmada favorable- 
Viente por la Comisión Asesora deln- 
lervanotón # Incautación ha resuelto 
«umtcirtr la intervención en la Indu*- 
Irla Productos mGeanin artabtoaida ea 
El iEsoorial» provincia de Madrid, pro* 
piedad de don Emiliano' Bermejo 
Lumbreras, debiendo ajustarse dicha 
Intervención a cuanto al efecto pno* 
Vienen #1 Decreto de 22 de Febrero do 
1937 y ¿us Korruas de aplicación de 8 
Be Mareo de 1&37.

Barcelona, S de Enero de 1939.
P. D.

► DEMETRIO DELGADO DE TORRES 
Btnux Sr. Director General de Indus

tria.

Ütoou ér.t No habiendo sufrido al
teración las edraenstaachili ^oo aátt» 
Varón la Orden ministerial de tecQÉ 
29 de Mayo de 1937, en la que se se- 
Halaban los derechos reducidos transé- 
torios de le segunda columna <M 
Arancel para la* partidas 270, 341, 
342, 343, 344, 840. 346, 315, 816, 
817, 818, 958, 957, dichos derechos 
reducido* continuarán en rige» duran" 
de la segunda quiaoena del mes ee» 
lual..

De Orden ministerial lo digo a V X  
para su conootaáeaio y afecta* epor* 
tunos.

Barcelona* 13 tte Enero de 1939.
P. D.

ANTONIO SACRISTAN 
Jtaio. Sr. Director general de Adua

na*

Hteo. 8r.: Este Ministerio por
acuerda «teaha de üicy, he dispuesto 
que el Interventor civil de Guerra, 
don Luis Otarán Muñoz, pase a la si
tuación de disponible gubernativo con 
residencia en la Plaza de Cartagena, 
enruendo efectos administrativos esta 
disposición, a partir de la revista da 
Comisario del presente urea.̂

Lo digo i Y . l  para eu conocümleflh 
to y efecto*

Barcelona, 11 d i Enero de 1939,
P. IX

ANTONIO SACRISTAN
Bafea*»

Xllimow j3r.: Este Ministerio por
acuerdo fecha de hoy, he dispuesto 
que el Interventor civil de Guerra* 
don Santiago García Saenz, puso a la 
•ttuación de disponible gubernativa 
con residencia en la Pieza de Almería* 
surtiendo efectos administrativos «ota 
disposición, a partir do ha revista 48 
Comisario del presente mea.

Lo digo a Y. L  cara «a  conootalcp» 
lo y electos.

Barcelona, 11 tte Enero tte 1989 _

-• * .  XA
ANZOKIQl 4BACRIBTA8I

^ i

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Efeno. Sr.: Vista la propuesta Í09- 
mulada por méritos de guerra a fa
vor del Sargento de ese Cuerpo don 
Antonio López Molina, de acuerdo coa 
lo astabíteoitdo en la O. C. dje ante ML 

, Historio jjje. tedte:2l  de 193J¡
(GACETA iujnn¿í¿^199jj^y viatcTel Uh  
forme favorable de_Ia. Junba. tté fié* 
compensas,

Este Ministerio ha tenido a bles 
concederle el ascenso a Teniente coa 
la antigüedad en su nuevo empleo da 
31 de mareo Último y  efectos uAmi r 
nifliuvatiToB a partir do la revista tt* 
guíente.

Lo que comunico ¿ V. t  para *g  
conocimiento y efectos consiguiente* 

Banceftona, 31 tta ttidemíbre tté 1938L 
fill Ministro tts la Gobernación.

P. D„ 
RAFAEL MENDE* 

N rno. Sr. Enapector general del Cuer
po de Seguridad ¿Gtudq Unlloz»

JBmo. Sr.: VistasLla® .prc>pueet3s pos 
méritos de guerra fonmulaaias por loe. 
diferente® Jefe®, de Unidad do esc, 
Cuenpo, a favoT dsl personan del mis*. 
«no, de acudido con lo eatoblrcido ea 
la O. C. da este Miníete rio de fecha 
81 de mayo da 1937 (GACETA nú* 
mero 199),

E®üe Ministerio, *  propuesta dtt la 
inervación General de Seguridad *  ■ 
previo i*¡fbrme favorable de la Junta- 
de Rcoam̂ Mícisíxí̂  ha a bíea oca-
ceder eu «soen^a a 7 -^í^íwU e los Sar
gento® don Ra^el García V i’ches y 
don Valeriano Torre® Ramos, con la 
antigüedad en su nuevo empleo 4c 89 
de jimio de 1933 y efecto* admSsüstM 
Uvog a partir de la r* vísta siguisnt* 

Lo que oomunko a V. I. para coi 
conocimiento y demás efeotoa. 

Barcelona, 31 de Diciembre de 1988, 
SU Ministro tte la Gobernación,

P. D., 
RAFAEL M ENDEÍ

Emo. Br. Inapetítor General dtt Cuer
po de Seguridad (Grupa lfelfee* 
ttfluto).

iImo.. Sr. Exhéüwdo vacantes 4» T* 
«tientes en eae Cuerpo y aleudo proel*
•o ciíbrir de loa Unid*des del
mismo, en arm óla con ío dispuesta 
en la Orden de ese Contra da Ischg 
12 da Enero de 1938.

Este Ministerio, a propuesta tte 9  
fiamección General y previo ácusriSf 
tte la Junta tte Recompensan ha to* 
nido a bien conceder el ascenso a Ts* 
niente en tumo tte Selección a los Sag 
genios que & oontlnuación se refació^ 
nan, oon la eféotlvüdiad en su nuera- 
empleo tte 9 tte «toril tte 1998 y OfMH" 
tos adimihiHtrátkvo® a' p&tit ttéMrliif 
vista ; J

i *  ;g é n  ^
•ofaóictaiwitó y  ieárastot ooi*6«1üÍáM[%

RELACION QUE SE CITA  
Don José Boix Cantata 
Don Antonio Aranda A'lvarada 
Don Francisco Minaya Jiménez ( 
Don Jaime Trepad Gabarró 
Don Luí® Asunción ArSandH ¿ 
Don Joaquín AJfaro 21aMn / 
Don Manueá Pérez HémAntttl L, 
Don Jbaé Goai2záIe2 Farrto 1 
Don Pedro Mjeatres Teixittoí < \ 
Don Antonio Portaíá Deteeoy" \ 
Don DloniBlo Nuevo BaUeatecgp' 
Don Etttefoan tocotta Ettquhóí ^  
Don Roberto Cortezón 
Don. AttoNo .S tn w i,
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* Don Manuel Riesco Elvira
Don José Gardos Ouiiarro A.y uso • 
Don Juan Pallarés Roig 
Don Manuel VLUanueva Za®o 

_  Don Primitivo Ruiz Maüueco 
Don Antonio Es-pin Picazo 
Don Angel VeOiilla Ruiz 
Don Urbano Quintana Cabal 
Don Luis Fom é Forné

Barcelona, 6 de enero de 193fc 
88 Ministro de la  Gobernación,

—  :  p . d *
R. MENDEZ

■fet&o. Sr. Inspector Genenatt del Cuer. 
> po de Seguridad (G. U .j .

Skno. 8 r.: Este M inisterio ha teni
do a bien nom brar alumnos de la Acá 
üem ia Escuela del Cuerpo de Segur ir 
Hdd (Grupo Uniformado), Sección da 
Qflotaiea con «objeción a  las norm as 
que eotableoe ka Orden M inisterial de 
•  de judio último (GACETA número 
191), por haber aprobado e* ingreso 
en el citado Centro, a  los comprendi
dos en fe siguiente relación, quedando 
asimilados a Sargento los que no lo 
son, de acuerdo con La Oiden Minis
te ria l de 22 de diciembre tprójúkmo pa
sado.
r Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y  ef ectos.

Barcelona. 5 de Enero die 1939.
P. D„

R. MENDEZ

^ ^RÍá^A3CttON QUE SE CITA
Guardia don Juan Rufete Vifieglaa;- 

piuinituauión obtenida, 176’SO: unidad a 
que pertenece, P. M. de la prim era 
División.

Sargento don Juan Hernández Co • 
«rea; ptmPL&O'ón obten.da, 17290; uni 
dad a quri pertenece, 36 grupo.

Guandia don Jaim e De'lgado dea Tu
bo, puntuación obtenida, 158*60; uni 
tlad  a que pertenece, 34 grupo.
TDtmo. Sr. Inspector General deTCuer- 

de Seguridad (Grupo Unifar- 
^irtado)**'

tltmnx Sr.: Como comprendido en
lo s  beneficioe que otorga el 'Decreto 

fecha i de Septiembre de 1936 
-rCGAjCOETTA del 5), a los fallecidos en 
nbetos del servicio,

Este Ministerio, a  propuesta de la 
^speo c ió n  general y previo al acuer

do de la  Jun ta  de Recompensas, ha 
tenido a bien conceder ai ascenso a  
Capitán a i Teniente que fué de ese 
Cuerpo, don Miguen Salan ova Dur&n, 

""con lé  antigüedad y  efectos admlnia- 
• trativoe del dia 3 de Noviembre de

1937, feoba de su defundóo.
Lo que comunico a  V. I. para su 

conocimiento y  efectos consiguientes. 
Barcelona, a  21 de Diciembre de

1938.
£& Ministro de la  Gobernación,

P. D.
R. MENDEZ

ntmow Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo U nii. 
«nado).

X^topT^Sr.: Como CtúnpreQdidb' éñ 
Boa beneficios que otorgó el Decreto 
de fecha 4 de Septiembre de 1936 
(iGAQEfTA del 6 ), a  ios fallecidos en 
actos del servicio,

He tenido h a  bien a  propuesta de la  
Inspección general de Seguridad y  
previo acuerdo de la Jun ta  de Re
compensas conceder el ascenso a T e
niente ai Alférez que fue de ese 
Cuerpo don Juan Manuel F a rra t Orte
ga, con la antigüedad de 4 de Mayo 
de 1937, fecha de su defunción, su r
tiendo ios efectos administrativos a  
p a rtir  del d ia siguiente.

Do que comunico a V. 1. .para su 
conocimiento y efectoe consiguientes.

Barcelona, a  31 de Diciembre de 
1938.

El Ministro de la  Gobernación,
P. D.

R. MENDEZ
Iitmo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

Iltmo. Sr.: Por Orden de este De
partam ento de fecha 2 de Diciembre 
del año anterior (GACETA del 9), se 
•dispuso la baja de varios Tenientes, 
en los Cuerpo de procedencia, por ha- 

{ Olarse en ignorado paradero, figuran- 
de entre ellos ei de la disuelita Guar
dia Nacional Republicana, don Emilio 
Ruiz Alaejos.

Este Ministerio ha tenido a bien 
rectificar aquella disposición elimi
nando de ella ai citado Oficial que 
causará a lta  en activo, con carácter 
(provisional, harta  ulterior resolución.

(Lo que partic lj»  & V. L para  *u co- 
oocimiento y  demás efecto»

Baroalona, & 4 de Enero de 193ft*
P. D.

R. MENDEZ
£Stmo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo UoUSqp* 
n a d o ) .

Htmo. Sr.; E n  le  GACETA DE DA 
REPUBLICA número 238 de fecha S# 
de Agosto último, ae publica le Ordo» 
de ascenso a Capitán con la  antigüe* 
dad de 19 de Julio de 1936, de don 
Francisco Barl alomé González, y  n* 
consignándose en ella la fecha en que 
ha  de empezar a surtir efectos admA 
DijftratLvoe.

Este Ministerio, & propuesta de la 
Inspección General y previo acuerdo 
de la Junta  de Recompensas, ha teni
do a  bien disponer que tales derecho* 
empiecen a  contar deade i& fecha da 
la  antigüedad que ae señala.

Lo que comunico a V. S. para «a 
cODJodmiento y  afectos consiguiente** 

Barcelona, a 81 de Diciembre ds 
1936.

E l Ministro de la Gobernación,
P. D.

R. MENDEZ
Otmo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo UnUtoe»
amado).

ILtmo. Sr.: De conformidad con ltf 
dispuesto en la Orden de eete Minis
terio de feoha 25 de Marzo . (Ultlnu» 
( GACETA nú me ro 92),

Vengo en disponer que el Teniente 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
form ado), don José Plasencia OrtU, 
pase a la situación de disponible ,gu* 
heruativo; quedando afecto para ha
beres y documentación a ja tercera 
Zona (Valencia).

Lo que 'participo a  V I. para su co* 
nociuniento y demás efectos.

Barcelona 7 de /Enero de 1939.
P. D.

RAFAEL M1ENDE3 
Utmo, Sr. Inspector General del C uer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado* *

Iltmo. Sr.: Este Ministerio ha re*
suelto que loe Tenientes del Cuerpo 
de Seguridad (G. D.), don Juan  LA*
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pea Fernandez, don Ignacio Mateo Jl- 
S&exiez y don Julián Cebolla Gómez do 
ia 10,* Brigada d© Asalto, causen ba
ja <m dldho Cuerpo, sin perjuicio da 
la resoludón que recaiga ©n la Infoiv 
vaadón qua se les instruya por el d*• 
feto da deserción.

Lo que participo a  V. I pora su CO- 
joc 3hn tentó y  demás efectos.

BíMcelona# 7 de Enero de 1939.
F. D.

EAFA.BL MENEES

Dtao. Ar. Inspector General del Cue> 
pe da 3 puridad (Grupe UnlfoC* 
sitada).

Ilmo. Sr.: Declarado inútil para el 
^arvioio virtud de espediente ina- 
fenüda, al Teniente do la dAuelta 
Guardia Katd'Cnai B^pul>],.cv.tn«¿, coa 
+'mV>n& 1© ]a Primara Zoo-'», don B*v» 
ádiio liobicuo! Osreía.

ü>te Jdinisiürio ha resuelto cauff© 
o» activo xn (fin del presento 
deb indo ]>a ¿nidad Rdaniniet:©.* 

tfrv» e-írroRpoúídiviatd formalizar la 
prqpaaata de rotiro que remitirá di- 
Declámente a ¿a Dirección General da 
®5»uda, Seguros y Clases Pasivas, pa* 
?& que 1© sea ,h^cho el señalamiento 
/vei babor par/ya que W- -:orresponda.

I*o q ío p a r a c a  a  V. X. para «a 
Conocí ¡.? i auto .y d*iaá-s tóbelos.

Barcelona, 29- d© Dici€»Liór© <2$ 
1938.

F. D.
SAFARL 20I2ND35E

filmo. Sr. Inspector General del Cuer
po d» Seguridad (Grupo Uniforma» 
4o).

Ilmo. Sr.: Declarado inútil para el
servicio en virtud efee expediente Ins. 
tnúoo al efexto, el Teniente del CucíV 
|>o ú« Seguridad (G. U.) oou 
en la primera Zona '£>. Leon&nlo Bisa 
Garría.

Ejud Ministerio t e  resuelto cai»& 
feajL en activo en fin dfcl presenta 
«nc3r deMando la unidad admlnistratl- 
va corresipondient© formalizar la pro. 
pue.ata de retiro que remitirá direc- 
tarnénte a la Birecjcíón General de la 
Deuda, Seguros y Glasee Pasiva*, par 
pa que le sea hecho eü señalamiento 
<% fcalrtfc pasivo que le corrapaxLda»

r Lo que participo a  V. L pana su ce* 
nacímienfto y  dainás efectoe.

Barcelona, 29 de diciembre de 1988»
P. D.,

' RAFAEL MENEE»

Simo. Sr. InqpeGto-T General del Cuer
po de (G. U.).

Ilmo. Sr.: Con arreglo a  lo dis
puesto en di Decreto de la Presinr^ 
d a  de'fecha 19 cto novteanfore óe TJS7- 
(GACETA número 324 ) y en i?¿*o de 
las atiibunioneG que rae ftstto confe
ridas por ett arC&xi5o cuarto ói>i uús- 
ino.

A propuesta de 1». Inspección O *  
nerai. he tenido a  bien nombrar í á .  
sallado» a Sargentos defi Cuerpo de 
Seguridad (G-rirpo LViifo '-ade), r. Use 
qii?. figuran en 1a s* 711 lento rc/tocló©., 

r̂¿'^igr.rán de los trate'' 
Jos de su enr «> cargados po6>
la rr.encJexpida In fe cc ió n  General»

Xa antigiietfed de esta fo
cha.

Daiptícns» 5 de Eneto da 1939.
F. D., 

JBAFAZL M52miBa

RELACION QUÉ CITA
Dan Juan C^;:pr-Jui rr ^

Don Enrique Eaaai-n: Mcrctus 
L̂ on Ran'wún Feia’er Eaduvelia 
Don Ramón Salla Tanga 
Don Joaquín Uovet Viia 

Ettio. Sr. Inapcotor General del Outff- 
po de Secundad (G. U.)«

Ilmo. Sr.: Por Orden fecha 13 de 
septiembre último (GACETA del ÍT), 
8e düspuEo la baja en et Cuerpo da 
Seguridad (G. U.), por haber cumpiL 
do la edad reglamentarla do 'tarlai 
atase© y Guardias de& citado Cuerpo, 
Sguvando c*m-re ello© él Chibo d© h  98 
Cocrqxiflia Uiixina don Joaquín Canot 
Iñt̂ rcz. y habí enío vm\&> en conocí* 
mienta en la i£jtt!cmn«món pGvuyticadá 
•fie q?>e d  cltaxlo funcionario ensoto,' Gn la a-otnaJidaí 45 añeob 

Este Ministerio ha tenido a bien 
tfteponer que la citada dl^oslclón 99 
eiítlsrjda ractlfioeda en e3 ítentldo 4© 
fdiininar de eüa aü repetido CrJbo, el 
ouad deberá causar «ata, con todos loa 
derctíbofl que tuviera al cesar» tn  Jg 
plaotüla. <3© procedencia.

Lo que participo a  V. L pana 
oonocimleiito y demthi afectes. > 

Baroélonay i  de Enero de 1939.
P.

RAFAEL MEJSLDEi 
fimo. Sr. IiM(p©crt.or General del-Cuet^ 

po de Seguridad (G. U.).

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pro
r-Mr îaai don Bondh 

fo.c'o viX'i i Me .1>.j • 2 •■ y d>>n An^eí AH 
ícvbv ¿c: *v\.r-:, 'I r¡*ru>po d-5 3 agía,
flJú-d (C-r:Tíoo UvíT-oruiüdo) -sorvitanda 
om.i.iii'uar ein activo haata ciKrr'pllr 1tK9 
3 -í rño,3 de 00c: anreglo a 1ó di#*
puesto en e¿ D«xjre;to d ;• la Presidencia 
ded Cousir-o de .'MlniA'̂ os, de fecha 8  
de Julio último (GAGlñTlA ¿el ¿L 

Este Mhiiiáosric, teniendo en cucof* 
Ca Informo emitido por íoi
J-cf¿»a rt^pcc-tivos, nc. ree:ioí:o dcjaat 
£¿r. efecto ¿>iü* oa.î s-. '-oadas ea hl
GAjOLTA DE LA RdPimuICÁ del 
¿ A  17 de. Serplitn«br.5 úCtimo, y  difipc® 
tesr que coiytinúen pi^e^cando j/iac seo. 
Vides ea €8 cimdo Guerrpo» hao<ta Ho
gar a ¿a cákñ. r.-cziwo:^da; no pivllOI 
do ntíceudei’ on̂ pk.'c kíiaedáato, pOV
gingún concepto, aun cuando Uegun  
g  figurar lo© primero» «a & escalafón

•'• -  v. 9UI
onocxiic*.io y ceru% eít^toa.

Barcelci-a., a 31 de Dicieir^re 193A
P. D„ 

RAFAEL MENDE1 
/Lmo. Sr. Xii^pei t̂cr Gen&raú del CuefW 

po do Seguridad (G. U.).

Tftñc. Sr.: Vistas las tostancm» 
Bioviú.is por loo Guardias dn»n Leo£d£ 
do Jiménez Barba, don Potítaléda Go î 
do Garotá, don Salvador Oferlon TSto 
rin, don Jocó Marina Latorr© y iR »  
Hipólito Pacharromán Sauz, <M Cuer
po de Seguridad (Grupo Uniformado)* 
solicitando cccitmuar en activo hastá 
cumplir ics 60 o ño© -Jad, coo <wra» 
glo a lo di5.pue:?to ?J Decreto de 1» 
rresldesicla del Ce*i*e)o do Miniatroít 
de focfca O de JuTo último (GACETA 
del £>.

Bate Muisterfo, teniendo m oaéátít 
e! iofonn© emitído por aua Jefes ré¡¡F 
prcAvos, ha resuelto dejar ain eíécG  ̂
fcw baja», publicadas tn la GACETA 
DE LA REPtTBLIGA del día *7 d# 
Septiembre último y  digpcear 
tlnúca prestando aB».»©rvldoi 6» Á ^
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lado Cuerpo hasta llegar a la edad 
laieadonada; no pudiendo ascender al 
timpleo Inmediato, por ningún concep
to, aun cuando lleguen a figurar loa 
primeros en el escalafón de su ciase.

Lo que participa a V. I. para su» co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 81 de Diciembre de 1938.

P. D.,
; RAFAEL MENDEZ

fimo. Br. inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo, Sr. Vistas las instancias pro- 
movidas por los Guardias del Cuerpo 
de Seguridad (O. U.) don Vicente Se
rrano Rifbio y don José Monterde Gar
da, solicitando continuar en activo ha# 
ta cumplir los 56 aüos de edad, con 
arregló a k> (Depuesto en el Decreto de 
la Presidencia del Consejo dé Minis
tros, de fecha 6 de Julio último (OA* 
OBSTA del 8).

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
tilintarm e emitido por los Jefe# res* 
pectLvos, ha resuelto dejajr sin efecto 
mn bajas publicadas en la GACETA 
PE LA REPUBLICA del día 22 ds 
Septiembre último y disponer que con
tinúen prestando sus servidos en el oi*

*  la edad
meafotona1dá; no pukfiendo ascender ál 
empleo inmediato, par ningún concep
to, a un cuando lleguen a figurar los 
primeros en el escalafón fie su dase.
' Lo que participo a V, I. para su 00- 
tibSmiento y  demás efectos.

Barcelona, 2 de Enero de 1939.

P. D., 
RAFAEL MENDEZ

Umo. Sro Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo TJtaifott* 
mado),

L
j ‘ Limo. Sr.i Vista la Instancia pro* 
^E^ f̂iti-'̂ por el guardia don Pedro Ra- 
és^'̂ rcSA, fiel Cpiéxpo de Seguridadí 

» ^ M tandcr cón 
-®ñ/iiar «h activó bastía bunipair Étt 
zfofe fie edad, cóm istó díápt^
|o en el Decreto fie la Pfléisifienoiá déH 
Consejo de Ministra^ fie fecha 8 de 
)J ^ 8-«UtishlO (GACETA fierS),

 ̂ fiS¿é Miñáoterio, teniendo en cuenta 
«8 Ütítortm* favorable emitido por su 
feto  retepefitivo, ha resuelto dejar sin 
gfóto su baja* «MWtoatfa m la Oár

CETA DE LA MlPUBUJOA del dia 
22 fie Septiembre último, y disponer 
que continúe prestando sus servicios 
m el citado Cuerpo hasta llegar a la 

’ odiad mencionada, no pudlehd© ascen
der al emipfteo inmediato, por ningún 
concepto, aun cuando llegue a figurar 
el primero etn eA escalafón fie su dase.

Lo que participo a V. I. para su 00- 
nocAmJiemto y fienuág efectos.

Barcelona, 31 de Diciembre de 1938.

P, D.f 
RAFAEL MENDEZ

Orno. Sr. Inspector Geneml fiel Outer- 
po fie Seguridad (G. U.),

Ifano. Sr.: Vistas las instancias pro- 
movidas por él Saigenitp fie4 Cuerpo 
de Seguridad doh Jmn Lópe* Serra
no, y GuarifiLaa fiea miamo Cuerpo don 
Antonio AHanoón López, don José Sán 
fibtez Geurtano y fio©, Juan Murcia Mu*- 
dia, ooUoitanfiQ OOptpnî f en activo 
battiá oqimpQ&r los 53 año» fie edad* 
Oob artrcgflo a lo fikpqjeato en el De- 
cmeto fie k  f̂ residenojía Qonsejo 
fie Ministros fie fecha 6 fié julio ültL 
rao (GACETA del 8),

Este Ministerio, tohigqdó en cuenta 
*! infpitme e^Jti^o pcp ío® jefes res
pectivos, ha ¿ejar ato efecto
sus bajas putoflioaJas en k  GACETA, 
DOS tiA J^TJB PfÍA  fiel fila 10 dé 
aeprtü-emtox» únttoo y  áofĵ óaé* que con 
tinúan pgesttirtfo aifr aqrvkio* en el 
oíüááo OttSnup hdslA befr^ 5 la edfcfi 
memddnada, ££ ascender al
ampOeo tomedtóéta pos ningún concep
to aun cuando ^egmsn a figurar loa 
primero» en á  éSoafltifón fie su oíase.

(Lo que participo a V. I. para su 
qp&iocámderato y demás efectos.

Paro atona 8 fie enero fie 1939.
P. D., 

RAFAEL. MENDEZ

Ufano, Br, Loapeobov Geníerraa fiel Cúter.
' po fió ';fi^ ^

Ilm o Sr.: Declarado inutil para el 
0errydcdo tpKXtáldacr del Cuerpo» dé Seguri- 
&£} (&. tT.) por el fítrlbunal Médica 
éógrefpondtenfe, él Cfebo fiel 15 Gru
po IWbattó fian José Noguera Alamo, 

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en el servicio activo en fin fiel 
proseante mes; fielbienfio la Unidad afi 
tndniista»tlva oorxesDOsnfilente ionmUr

lar la ptropucúta fio retiro que remití* 
rá dlreotiamen î a la Direcolóti Genor 
nal fio la Deuda, Seguro* y Clases Pto 
aivaia p<ara que le sea hecho el se. 
fialamiento fie haber pasivo que le ocr 
ifc'eqpoiKía.

Lo que partinipo a V. I. pam su 00-
nocimiento y fiemas efectos.»

Bancólona, i  de Enero fie 1938.
P. D* ‘ 

RAFAEL MENDEZ 
¡Ufano. Br. SnepeOtor General del Cira.

po fie Seguridad (G. U.).

Ilmo Sr.: Declarado inutil p a r a  el 
servicio por Imposibilidad física en 
Virtud fie expediente instruido al efeo- 
to, el Guardia fiel Cuerpo fie Segur!- 
fiajd (G. U .), don Emiliano Solsona Pé
rez, encuadrado en la 39 Compañía 
Urbana^

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en activo en fin fiel presente 
me«H debiendo la Unidad Administra.

corrtcipondiente fonmafasar la^re 
pueeha fie retiró que remitirá direc
tamente a la Dirección General de la 
Deuda, Seguiros y Clases Pasivas pa
ra que >De sea hecho el señalamiento 
fiel haber pasivo que le corresponda.

Lo que participo a V. I. para aui 
conocimiento y demás efectos. 

Ranceaona, 2 fie Enero fie 1939.
P. D., 

RAFAEL MENDEZ 
Ufano. Br. Inspector Genera  ̂fiel Quer* 

po fie Seguridad (O, UJ.

Ilmo Sr.: Vistas las instancias pro
movidas poar lo® guand&ias del Cueapa 
fie Segirridiad (G. U.), fion Mateo Cal 
ficrero Gancda, don David Martínez Co 
llar y fian Emiliano García, García, 
eoliclitando eü ingreso en la Sección 
fie Ordenanza^

Este Ministerio ha tenido a bien ao 
oeder a lo eodioiitado, por reunir las 
oondicáone» que determina la Orden, 
fie este Departamento de 22 vd¡e Fe
brero úffltiino y hallaiee oomprendiídos 
«n el ipdrírata segundo deá ártfculo prî  
fuero fie la ménicdpnadá fils^osicián. 
í (Lo qiie pafifcicipo a V. I. pam au 00 

notetimiento y dtemjás efecto». " 
Barcelona, 2 de enero de 1939.

P. D.# 
RAFAEL MENDEZ 

Etoo. Si*. Ihispeictor General dél Cuet  ̂
po fie Seguridad (G. U.)*
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ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Y  E C O N O M IA

Centro oficial  de Contratación de 
Moneda

Cambios a part ir  del día 12 de Enero 
m  1939

. ^Compra Venta

Francos , €3‘— 67*—•
Libras éste rimas 111*50 liO*—
'Doliars 23*90 25*40
Liras (d ea  ring) 67'50 63*50
Francos suidos 53TS9 574*—
Reie&smarks ■ 3!G0 10*23
&c9gaa 4 03'20 429'—
Florines (Clac-ring) 11*24 .11*35
SS€ UCÍ03 --  --
Caronas Checoeslovacas

(Olaeriáig) 70*75 Y2’50
Coronas danesas 5'— 5¿0
Coronas ¡üorucg

(Clcaring) ~ 5*07 6*27
C o ron a s s 11 *: c as 5' 7 5 6' 3 0
Pc¿os argentinos m/L o*50 5'75

DIRECCIÓN GENERAL DEL TIM
BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Nota de las números y poblaciones  
que han ccstres.pond Ido los 13 premios 
mayores del sorteo celebrado en este 
día;

CON 120.000 PACOTAS 
24.443.—\ ci:0_r..:i.

CON 45.0-00 PATETAS 
33.981.—Alicante.

CON 25.000 PATATAS 
26.D70.—Barcelona.

CON 1.500 PESETAS
8.505.—'A  c A  ra.

25.283.— ' . ' a.
7.443.-5 _ -  a.
2.705.—' r v 

27.416.—\ - - i .
30.9Í57.—-JL. Ce ma.
6.642.—Be ctxxa.
6.90L—Barcal una.

501.— -Barcelona.
10.768.—-T&xra m.

• Barcelona, 11 de Enero de 1939.

Prospecto de premios para el sorteo 
fcue se-Sta do eeSehm? en liareelatta al

día 21 de Enero de 1930
Constará de 36.000 Abetes, al pre

cio de 50 pesetas el billete, divididos 
«11 décimos ele cinco p metas; distribu
yéndose 1.244:880' perita o en 1.901 pre- 
faios de la manexa siguiente;

: i  de ISO.000 pesetas*
j  é& 55.000 pesetas»

i

1 de 30.000 pesetas.
10 de 2.000 pesetas.

1.645 de 500 pesetas.

0*9 aproximaciaries de d-00 pesetas 
cada ands para los 99 mimaros roscan
tes de la centena del premio primero.

89 aproicimacioiie» de 500 pesetas 
rada una para ios OS números reatan
tes do la centena del premio segundo.

99 aproximaciones de ,500 .pesetas 
caua >¿dü para las 99 números reblan
tes de la centena del w*mio tercero.

2 id., Id., da .2.250 pesetas cada, una, 
para ¿os números anterior y pea tenar 
al 8 A prenrio c rac-no.

2 id., id., de'1.500 p°sc<tas cada una, 
para los números anterior y postor;or 
del premio secundo

2 id., id.y de 690 pesetac cada una, 
para los-j del premio tercero.

1.931 premios ccn 1.244.889 pmotas.
Las aproxhr; a clon ay son compatibles 

con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; en te ocián
dose con respe oto a las scúa_ 
!acla(s para los nihns. 212 Triar y pos
terior al de loa picudos primero, se
gundo y tercero, pro si saliere pre-cia
do el rrúm. 1, su axterior es oí r-úm. 
83.009 y ai fu:-se date el agracia-do, ei 
billete número 4 será el siguióte.

IV-ra !n apbcavén de !ao aproxime - 
clones do 500 peoetaa se se f-re. cu tiende 
que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, a! número 2 5, se con si- 
dirán «graciados los 99 
restantes de la cerner.a: es decir, dea. 
de ei 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual ferina las apreximae: ¿nes del 
prendo segunda y torce:o.

El sorteo re efectuará en pl local 
d:A.iñude al efecto, con las solemnida
des pr cae ricas por la Iiusimoción do!
rain o.

.Estos actos perdn púberos, y lev 
concurren tes interesados en el sorteo 
tienen derecho ccn ¿a venia clel Presi
den t-e a hacer observaciones sobre dm 
das que tengor; respecto a las operacio 
nxs de los sorteos. Al día siguiente 
d? efectuados óA os, se expondrá el 
resumado al público, por me cito de lis
tas impresas, únicos úoeurncn:o3 fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán on las Ad
ministraciones conde hayan sido ex
pendidos ,los billetes' respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Barcelona. 3 de Noviembre de 1938.
•— El Director General, A. UERNAN- 
DC7 NOGUERA.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO ESPAÑA 

GERONA

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de' depósito intransmisible mü- 

0 metro 29.121, de pesetas nominales 
8.800, en Deuda Amortizable al 4 por 
100* 'Elmmóia 1228. ¿Apódido asta

Sucursal al 31 de Julio de 192S, a far 
vor de dm Joaquín Roquet Oarraraa 
y doña Carmen A iagay Banal, indis-
tintammta, sa anuncia al público p&m 
que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo 
do un mes, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la GACETA! 
DE LA  REPUBLICA y primera inser
ción del mismo en ‘L a  Vanguardia* 
de Barcelona, y El “Autonomista” de 
Gerona, según determinan los artículo^ 
4.c y 41 del vigente RegiamerUo dol 
Banco de España, advirtíándase que, 
transcurrida dicho plazo ?h reclama
ción. de tercero, esta Sucursal espedirá 
el correepeudiente duplicado de dicho 
nesgunrdo, a'uúardo el pr Id út No y 
qi el Banco exento de respon
so - ' r  i

’ J . - 2P de Diciembre de 183a
Ej oí :Uar;o,

G. C.ULI.EJAS 
X—9 '

ADMINISTRACION JUDICIALDON ANTONIO BARROSO ONI, CU«S- 
TiL-X.O, Secreiario AcclUcnf-oi cid 
TrUmiul Popular de Réspon.s-xbliL 
cUdos Civil es.
Hago saber: Q w  en expediente

que «ccn e*l irúmc. 4.321 se vraviim on 
epie Tribunal para d^Oia-rar las r-o^ 
pe ncsL 911 dad es de Bardo lomó Cerrera 
lUás, de 21 auox. natural de Puerto 
CNs:o (Tlaliorca), en cuitsa que por 
subaWnc-íaa ve de siguió en el Tribu»* 
nal xds-pecirú de Guardia de 
•se ha >d>3c.rc/cado eí-tarr y amaAxae a i 
mencionado inculpado para que en ei 
ccvrrhno do dVx días pus-da persoaiar- 
ao en los Avaros y en los cinco ^  
gulcmte.s de ho.btsiúo ver inca :1o piin- 
ú.3 de heciic no -resueltos por la ¿eiu 
te ocia -ciara deterni-maciún sea ncce*» 
sana para Jijar la ex t tus i-Ni y ¿ot 
cuantía de la XesponscPUIuNd civi^ 
que dando <a ia-1 ñai dos Avíes de mu- 
niñeA.o en la Bec-retaría de Ente Tri- • 
bus ah calle -de Alda Qh-onella, •núm L  

Y  paia que sirva de citación y em- 
pAxiumie-nto a Bamolonid Cerv-xü 
Lla^. expfob la -presente en Barcelona*. • 
a 9 de Diciembre de ISCó.—El Geeras 
tario, Antonio Barroso.

J, O.— 3.7261

DG7T ANTO jSTí O BARROSO DEL 
CASTILLO., Re-caretario d-cl !ri¿bii’na-l 
-Popular de Recrponsabiüikidés Civi-

Hago saber: Q;se en el expedienta
que con e»l num. 4.852 se uramiba 
•e-iíte Tribunail para'' <4eclaiar iaB r-e», 
po-nsa.bi:li:da.-dcs de Podro Serrano Fer
nández, dte .5.2 añossi, n-ahuial de Mon. 
toxoí y vecino d;s ídem, en cauca que* 
por rebelión militar se le eigiiió acata 
ei Tiihunzl Papular de Jadn, se ha»; 
deoreLido. citar y emplazar al mencio
nado Inculpar o para que en. al térmi
no de úlez déa,3 pueda peiaonai'^a eí| 

sJá;uk^ee
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haberlo veróflicafio puntos ¡di© hecho ¡no , 
resueltos por Oía sentencia cuya deber,* 
juinajcióto sea ¡necesaria para fijar ia 
extensión y Ha cuantía de la responsa- 
biíidJafi cávffl, quedando a tal fin lo® 
Autos fie manifiesto' en la Secretaría 
de e<s)te Tribunal» calle A¿fta Qironeu 
lia, nú/uu 4.

Y para que ©Sirva de citación y emr 
pila zumiento a ¡Pedro Serrano Fer_ 
toánfieâ  expido lia presente en Barce
lona a 9 de Diciembre de 1938.—©l 
Secretarlo, Antonio Barroso.

J. O.—8.721

DON ANTONIO BARROSO DEL, 
OABTILLQ, Secretario del Tribu
nal Popular de Responsabilidades 
civiles.
Hago saber: Que en efi expediente 

tgue con eü núm.4.824 se tramita en 
éste Tribunal paira decflairar las res- 
gxxnsabilidades de Antonio Pone Ma
drigueras, de 29 añoet natural de 
fcanóeQona y vecino de ídem, en cau
ta que por Alta Traición se le siguió 
in el Tribunal de Espionaje y Alta 
SDraiciJón de Cataluña, se ha decre
tado citar y emplazar al mencionado 
ÜicUlpado para que en el ¡término de 
Pez días pueda personarse >en los 
Autos y en los cinco siguientes de ha- 
|>eiflo verificado puntos de hedho no 
SesueDtos por ¡la sentencia cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
Ortemsión y la cuantía de la respon- 
mubiaidad civil! quedando a tal fin los 
Autos de manifiesto en 8a Secretaria 
Ipe es^ Tr^unaA calle-dle Alta Giro- 
tteüa, nfiún. 4. V

Y para que sirva de citación y em. 
gflaz&mieínto a Antonio Pona Madri
gueras!, expido Ha presente en Barree- 
lona, a 9 de (Diciembre de 1938.—El 
Secretario, Antonio Barroso.

. J. O.—3.722

DON ANTONIO BARROSO DEL, 
CASTILLO,, Secretario del Tribu
nal PopuJLar de Responsabilidades 
civiles.
Hago saber: Que en el expediente 

que con el número 4.894 se tramita en 
este Tribunal para declarar las resu 
ponisaíbilifilafies de Antonio Jara Pe„ 
rafau de 33 años, natural do Causa- 
jfflSÉSfcfiz y  vecino del mismo pueblo, en 

por robellón müLiitar se le 
Triíbuhial Especial Popuu. 

;la^-dÉr'ld9^éte, ee ha dccre-tado ci- 
■ t á jp y ^ ^ ^ a r  eü meheiohafió iñcuiL 
paftó jphrá qué en eit término de diez 
dks pueda pensonarsé ei¿ los Autos y 
en kw cinco siguientes de haberlo veu 
rifijeado puntos de hecho no resueltos 
por Üt sentencia cuya detérminaCión 
&es& Ü^éáSária para fijar ¡fca extensión 
^Wettátttla de la responsabilidad cL 
ylSt quedando a tal fin los Autos de 
m&hlfijéato en la fíecrettária de este 
SlBbuáál, calle de AJta Gironedla, nú. 
tnero 4.
; Y  íMwa que sirva de citación y eco».

pílazamicnito a Antonio Jara Peralta, 
expidió la presente en Barcelona, a 9 
de Docieimjbre de 1938.—El Secreta
rio* Antonio Barroso,
= " J. 0 — 5.723

CASTILLO, Secretario del Tribu
nal Popular de Responsabilidades 
cavile®.
Hago saber: Que en eü! expediente 

número 5.625 que se tramita en este 
Tribunal para declarar la® responda-' 
bilidades de Juan Sánchez Teruel, de 
47 ano®, natural de Murcia y vecino 
de Rincón de ¡Seca, eh causa que por 
desafeepión al Régimen se le siguió 
en eü Tribunal Especial de Murcia* se 
ha decretado citar y eauipfcazar al 
mencionado incu%>ax3o para qúe en el 
ttonino de diez días pueda personar
se en So® Autos y en toa cinco si
guientes de haberlo verificado pedir 
lá práctica de las investigaciones so
bre punto® de hecho no resueltos ¡por 
la sentencia cuya determinación sea 
necesaria para fijar la extensión y la 
cuantía de Ha ¡r^isponsabiMad civil, 
quedando a tal fin los Auto® de ma
nifiesto en ¡Ha Secretaria do este Tri
bunal]» Attta Girón ella, 4.

Y para que sirva de citación y cm. 
pflazamiento al inculpado arriba men
cionado, expido la presente en Bar
celona,, a nueve de Diciembre de mil 
novecientois ¡treinta y ocho.—El Secre
tario, Antonio Barroso.

J. O.—3.724

CASTILLO, Secretario del Tribu- 
’ nal Popiilar de Responsabilidades 
civiles.
Hago saber: Que en 08 expediente 

número 4.87il que se itramita en este 
Tribunal para declarar las responsa. 
bUidlaides de Huleas Díaz Fernández, 
de 41 afiost, natural de Pozoblanco y* 
vecino ¡del mismo pueblo, en causa 
qUe por rebelión militar ®e le siguió 
<en e<l Tribunal! ¡Popular de Jaén, se 
ha decretado clitar y emplazar al» 
mencionado incuT)p»a dio para que en el 
término de diez di-a® pueda personar
se en kxa Auto© y en ¡los cinco si
guientes de haberío verificado pedir 
la práctica de las investigaciones so
bre punto® de hecho no resueltos por 
la sentencia cuya d-etienmünacién sea 
necesaria para fijar la extensión y la 
cuantía dé fia. irespónsaJbiiíifiad civil* 
quedando a tail fin los Autos de ma
nifiesto en la Secretaría‘ de este Tri- 
tHimafy Alta Girón e ll a, 4. •

Y  para que Sirva de citación y em- 
plazamiento al inculpado arriba men
cionado, expido Aa presente en Bar
celona, a nueve de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—El iSe. 
arotfurio, Antonio Barroso.

J. O.—3.725

DON ESDUAÍRDO MARTINEZ MES» 
SIAS DE LA  CERDA, Juez in-teri. 
no de Instrucción de esta ciudad y 

6u partido.
(Poir el presente y en virtud de ig-» 

norafise eS actual paradero de Julián 
Alcocer y García Villaraco, vecino 
que ifiué de TortroJlva die Calatrava, do 
oujya villa ¡desapareció hará, unos do# 
años sin haber tenido noticias de ói 
con posterioridad, ee le hace saber 
por medio del presente edicto, el 
ofirecitmlento que determina el anticua 
lo 1*09 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimina® con motivo d¡e la muerte, al 
parecer por suicidio, de ®u esposa 
Angela Dáoz Alcocer, vecina que ha 
sido de dicho Torrailva, pues así lo h« 
acordado en la ¡cau®a que sobre el re
ferido hecho se instruye bajo el nú
mero 173 dél año actual. Dado e& 
Ciudad (Real, a veintiocho de Noviem»^ 
tyre de mil novecientos treinta y ochcv 
—(El Jueê  Eduardo Martínez. — 

J. O.—3.729

ORTEZ MAJON (José), de 47 año® 
de edlad̂  casado, jornalero, domicilia- 
ido fúlltimamente en Malagón en la 
callejuela y cuya actual residencia se 
Ignora; ¡coantpareceir.á ante- eil Juzgado. 
<Se Lnjéürudclón dé Ciúidád Real, a «térú 
mino de cinico día® para ampliar la» 
dedLaración que tiene prestada en la¡ 
causa que por el mismo se Instruye 
©obre hurto ¡de 300 peseta®, ‘bajo el 
número 14(9 kM eoirrlente año, con 
apepcilbimiento ¡de que 6i deja da 
comparecer Ole parará el perjuicio 
consiguiente.

J. O.—3.727!

DQSISiOONOCniDGíS, dos solfiádos cu , , 
yo® nombres y apellido®, vecinóDad' y  
cuerpo o unidad a que pertenezcan, 
loé cua»e® pernoctaron Ha noche del 
30 fie Noviembre último eai la callo 
del Refugio, núm. 8, de esta capital, 
domicilio fie ¡Lucrecia López Gonzá^ 
lez* fiê  los cuales se ignora su actúa* 
paradero, (comparecerán en término 
die cinco 'dias ante el Juzgado de Lns-, 
trucíción de Ciuidad Real coil el fin de 
recibirle® declaración en l«a causa que 
por el mismo se instruye por delito de 
estafa ¡de ireisclentas pesetas, con el 
fin fie recibir a los milano» declara
ción previniéndole® que si dejan do 
comparecer 3e le® parará el perjuicio . 
consiguiente.

J. O.—3.72?

•DON MIANiUEL MENCHON LARBO, 
S A  Juez Municipáil en, funcioné® dé 

• linisíbriucición fie Dolore® y ®U paintidói 
Po-r Ha presente? cito, llamó y 

plazo a Manuel Lancia Mantín, eveu 
fiidlo del Campo de Trabajo de Albal
tera, donae cumplía condena impues
ta por el Tribunal EtejDec'ail dievGuerra 
die Andújar, natural fie Málaga, edafi 
213 áfios* hijo de Enrique y dé Con- 
cepciónu estado casado y cuyas otra® 
características se ignoran, para que 
comparece* denitro fiel ttoníno fio
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días, a contar desde el en que 
ee publique esta, requ isito ria  am-e 
Juzgado de Invatiruícción, en la  inteliu 
g v re ia  de que si así no lo h ic iere 
ptxnd detíLarado en¡ rebe(M)¿a«

Al mismo tiem po encargo a todas 
la s  au toridades ta n to  civiles como 
m ilitares, que ¡dispongan en busca y 
c a p tu ra  y  caso de se r habido lo pozt* 
gva.m a  mi disposición, am pliando d e  
«fete ro-odo a  la A&irain isitr&cióa éte
Justicia . ,

Y ¡para la publicación de la  p resen
te  requ isito ria  oe in te resa  la  ¿itBesv. 
Ción. en la  GiA u a TA DE DA H SPU - 
jBiLlQA y  en e l B oloite Oficial d e  la  
B rovincia >rle A lísam e.

Dado en ¡Dolores, & 1$ N ovie»«  
|yre de 1933.—Eli Ju ez  de Instrucción,' 
Manuel (Menidh)6n.---Sll © e s ta r lo  i l e 
g ible).

J .  0<-*X29

JU A N  VIVEIS, cuales demftar efc^ 
cunstanciaa pensonato^ m *$■
eua/I e ra  cocinero del Hoteti L3on»b¡art 
de esta ciudad» itcítusikneaie de ignov 
rado  paradero , que p restab a  servicios 
de cocinero, según referencias, en  ¿Sa
nidad; KiM tar o cu algún C uarte l de 
M atará, deberá com parecer en  el 
co de se ten ta  y coa kc¡r&% a  p a r t i r  
do ¡la publicación d¡e A  p resen te  re 
qu isito ria  en la  GACETA DE LA K 3- 
PUBIÚQA en  ese Juzgado de In s tru c 
ción, pana no&iilctóte e.1 au to  de p ro - 
petamienito-, recifci2$e ia-dagateri*. y  
Opnistitiúraie e n  (prisión t o  e i sum ario  
que oonhna di se  sigue con eá ¿íümero 
¿95 de 1933w sobre hurto , apercibiéru 

«&>Ie ra e  <á no lo verifica le p a ra rá  «S 
que be ye* lugnr en derecho* 

Ge h-s.oe ^.rósente a óoo!‘as las auto- 
r e d a s e  multaros* y  c iv ile s  procedan 
a  la ki*sc& y '^ p i u r a  del expresado 
«ciásndo Juan  Vlv^s, y ¿u coiidnccion 
m efi. GP!révcaiuOiic Judicial do esta 
Ciudad, a la diiposlción tía "este J ú z 
gatelo de Instrucción .

Figuenaa» 6 de D iciem bre de 1938. 
—E l Ju ez  de Instruioción, Francisco 
6ansm Monjo.—¿ES S ecretario , Ju a n  
Bli&nch au rr ib as .

J . O .--3  730.

DON FEJHlMIN MUÑOZ JURADO, 
Ju e z  incéorino d e  Instruocsión de\ 

J RaTtldo de Hinojooa d e l (Duqtíe co a
residencia accklenital en S an ta  E u 
fem ia.
E n vMuitJ <M presen te  edicto, eme 

ce  in se rta rá  -en .la C A CETA  DE DA 
RJTPUDOOGA y  Boletín Oticiai ele la 
Provincia, se c itan, lian: c.n y em ula . 
e'an a  los perjudica-'.¿as Emilio Gon- 
zá.oz Cha vena, 43 0 2 aüc;.s, espado, 
la b -a je ro ,, n a tu ra l de P eñarroya, y  
ve~;-\no de Mont&miblo de -la Serena; 
A urelio ‘Mu-riPo G arcía, de 47 años, 
«¡asado, jo rnalero , n a tu ra l da Casque

ra , vecino cíe Los BT&zquez, y  Cdr- 
aeTo C astillejo  Gómez, de 42 años, 
■jasado, Jornalero, n a tu ra l de Valse- 
qtíillo y  vecino de M ontemiioio de Ea 
©¿rena, y cuyo adtuaa paradero  «fe los 
Jtoiamoa r e  desconocen, paz» que en  
^  fet o ia o de  diez diao, contados

de$de el s igu ien te afl en  que aparezca
inserto  el p resen te  edicto en  e l ulitis 
mo díe dichos’ (periódicos cflcialea, 
com parezcan a n te  este Juzgado de 
Ihetirjicícióíi^ con e l fin de am p lia rles 
la s  dtecS&racionea que tien en  p res ta 
das  cad a  uno d e  «áoaf m  eé mxm&y» 
que »e (tram ita por s&fct <&íúa> Ju zg a
do con «4 nüm. $ ázñ tó^> 1933, po r 
«a ®upue$ta> deüíto é»  tsh o  y  hu rto , 
co n tra  eá procesado y  pni3»o; Fzanois- 
00 Ju rad o  Gutléenrez (a) III Gitano? 
a^ rc iu iS o ó b le  que de no com parecer 
lo» citados f  laso  lea
p a ra rd  el perjuicio a  que hubiere lu -’

D ado en H in o jo »  c?a£ Du^ra^ a  
de Kovk-m bre de m il ¿o- 

vecientc=s hr^Safca y  oche.— Juez,  
Fcsnmdfei Mufeoz.--® ©-3eralario  ac^;L 
d^Tfjtgt^ F^&lí&nSO

J . G ^ .7 3 «

CON WHCTLED GUSMIAJN MUNGS, 
Ju a s  de Ii '̂st^^cíoíón» de e.9ta ca¿>Ual 
y. au partid» .
3E  ̂ ^  presento cha y Hama aS

procera^o, GaibriéS Gí'?atIT^ Ltoques,, 
hija* de GAhrial y  de J u r ^ n d e  v^intíu 
mit-vo años so^taro, ciJubUu
clíír íncrA rú^, p l u r a l  óte G ranada y  
v<v.vino iu é  áe ca.x)i*tai 
¡ te la , cua tro , H. Moáorno Geritiul, 
pa-ra que en  el fénmino de diez

an to  J u g a d o ,  ¿d ob
je to  de pH&cttoar diEgar^ias, 
bldo q m  da no  veri^au^ .tranfimnTl- 
do dbell4 támiino «effá; de^ferado re-

v Al propio tiempo ruego a íodaa
Aultori<lados}, tanto  elvLl2> ¡ en; r.o rmdi.. 
•tai%?, ^Tcaeclan a  la  ó.:d misino
y  c.'^so <3e s e r  «1-ĉ bkTo r.-f a pu-osio a cli-s \ 
pô :¡rión de esle J u g a d o ,  pues aM lo 
tengo ecohl-ado aü precitar cu-nijpií- 
m iento ¡a  una orden de la  S uperio ri
dad, d im anan te  del sum ario seguido 
en  e s te  Ju g ad o ,, co n tra  «$ m te io , 
con el núm ero 54 ele 1*9135, sobre esL. 
tiipro. •

Dado en Jaén , a  dos d*e Dteiemibre 
da imil novecientos tre in ta  y ocho. —* 
E l Juóz de In^naoclón, Vtingiiio Gua- 
nuám..—iE21 S ecre tario  A ccidental (ile- 
gible).
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d o n  j o m  m m o  d é  i a  r o s a
DOHEZ, Ju ez  <2e IteíTOGclón de es
t a  villa <5e O caña y  su partido .
P o r el p resen te  e d ’ctc- «se c itan  a  

los fínni'ihaTies y  demúa potrschas que 
conozcan tcaclíver de r¡n hom bre 
que no ha  podido mx id -^tíñeado ha-' 
liado en lo. noche chd 6 de En ovo de: 
1937, en el kl^anativo 49 de la* c a r re 
te ra  de Villasequiila, térm ino  m u iic l-  
pail de H u erta  áe VaMe-caraíbános, ¡re- 
pre^entando ten er unos veinte años 
d-e edad), ailtuau: un me tro sé i^ ie h to a  
se te n ta  aproxim  adam en c e, sin pelo 
de barba, <so(k> un poico de vell-o en el< 
bigote, y  barbilla, ojos castaños, fre n 
te  alta:, nariz  ¡rexma, boca regu lar, que 
ves tía  mono azufi y  .pantalón de ray a»  
cfo&xim, catonoíiftaa l^ancoa, calce ti. 
3K€0 color café dm » bottáa color café

y  cuela de goma, mievaa camiseta 
iüiterior de puaito y otra azu*l oon ere-* 
mal!era y una oo*iibata a tad a  de einto 
coilo? café con ray a s  blancas, el qué 
presentaba heridlas por disipase de 
a»iicnia. da fuego que fueron la causal 
de su muerte, no (^neontráindoseié 
tómguna cüase de docminentoa, y aa| 
una baila sin* disparar &¿A caJibré 
sxxícve corto, pera que dentro dal plm  ̂
550 de diez dias com(parezcaa anté 
e^e  Juzgaclo.de Instruccíésa* coa é l 
f&n de reoib’̂C-a® decttaracién «a la qué 

a¿gúa dn-o q.ue ¡pueda con* 
tribuir &a ^A>.rioohni^it^ o Ideatiíl* 
cacióí\ c5ul caÓHlv»r o al e¿:clavecp 
© liento Lvxiio y  dz  o lrc u a g  
tciucía^.

Ai ttesrnpo ce Imoo eá
otíemo d ) axsciosie© que preceptúa el 
a i ’tílcuSk) 109 de tg  U njutola^
m ien to  C rk n in a l &í qx¿e resu&te seor ^  
p a rie n te  o parlad%:« rnús próxisaxof 
del is te ’fe^o , .ptíes asá lo tenga, 
fede? «n  e l a irn a r ío  q.iss cc^n éilhúmef* 
re primara año
posr ^  íikñ c-*t2tt$c jov^ñ.

^n C^-ar.a, jt ^  DíaleeB^ 
Ixre sraifí novan:vnlos tre in ta  y c>í̂ bOw 

¿Sil Jui:.z d»e. Ino^nicclón, José Ñuño! 
de la I:jcí5a.— decrat&rlo judicial
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DON JOAQU IN F IQ X im  RONDAR 
Delegado, iiusfructor del A^ChtOr &Qr 
cre tario  del T ribunal Fei’m aaonf# 
d e l VI Cueitpo de E jérc ttc , esa Ia
CAttfra nú.m, 4 d ti corriente año, se* 
ru-tla coiitri- ratAuo- de !*a 4.8 Bri- 
gvc'a- t.luúrx, TvUdú»\io Santat.na¿ia 
Gírala, po&s el &ú.puc '̂co éóllfo da  
traición.
■Por la  presen te Hamo, cito y  em« 

plazo Sil citado Máudmo Santam aría. 
Gp.rcla, de 32 afice de edad, casado, 
hijo d e , B ernardino y  E varista , ca rre 
ro, n a tu ra l y  vecino d i A ídeanovita 
(Toledo), cuyas gsMs, parücizi&res sé 
desconocen, p a ra  que dentro del pía/ 
so d3 cloz días, a  con tar desde e l de 
puibücaxióa de la  p resente requisitoria, 
comparezco, "ante esta Delegación, sita 
en e s ta  plaza, en la  calle d e , Tom ás 
Costa, 23 y  25, o  «¿níe 4a 
áe& p u d ta  éá que ée hálla, í*i 
gósada de que el «eí xib ¡o ltépímre eerér 
declarado en  nébeldía y  lí> p á ro f to  tos 
perjuicios a  que e® juettefet hay* 
lugar,

Aíl m ism o tiem po ruego  y  exhortar a  
todas las autora dadas, ta ^ to  civiles- co 
mo m is tares , p ar^  que ,pioceda¿i •«■- la  
busca y  cap tu ra  del reqm stori& do 
y  casoi de «er habido lo pongan^ a t ó  
disposición, au.XwMiíundo asi la  buena od- 
mmlstrajíñón ée §a Justicia , - 

Y ¡para 1.a publicidad de la  ¡̂resea ta  
irequi^torla, m  intereea^ 
de ¿a m ism a en  la  GACETA DE-LeA 
REPUBLICA y  en  él ‘̂ Bototte Ofltóia1̂5 
de la  provincia de -Totodo.. ■.,

D ada en Los Navalmor»2e^ a f r  de 
N oviem bre de 193S. —  m  lÚ ^ m m  
Instructo r, Joaquín PUquer. MI fiar 
oretaxio F edatarta , Jbeé

n n y re a ia  D lA íU O  D S  BARCJttLONA^ ü  £  « •  Jalma^ i  I L . - s ¿  I W é i J  JW K N ^


